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VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

etvtitt oatiM. 01 INDICOS de filipms.
El vapor-correo

SAÍÍTO
CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

verpool. 
Admite pasage y carga. Comoañía. reciben también targa

SSlb^THWg.. con trasbordo en L.verpool.
El registro se cerrará el uia 25. vaóores.Se eífctdan se.uros sobr dXA4«a~ nueva,|
Los equipajes se «eqierán en e cont - g mañana

Hb^ido el embarque el día anterior. PniTI II
phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITI 1.

ley DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
para las Islas PÍ'ÍP'"®’ aTr'ebrero’ de”888?' concordada con
¿probada por Real Decreto de 3 de fewero Tribunal Su-

í ^e „ revista

Pígin- enenadern do en tela. » .-40.
LIBRERIA AGENCIA EDITORIAL-Caup.edo» a.

LISll DE íiPDDES" I 1“ n I I A Cápiz con escala
id I r /I/LL. lo • I Tablas) el dia 23

El vapor GLEN- I ¿el actual, á las
FALLOCH se es- I ¿toce del dia, 
pera hácia el dia I Admite carga y pasaje.
3 de Junio y sal- p Roxas,
drá para Londres _________ ___________

. ,3 bieveaad CAMIGUiÑ.
Fl NLAS se espera j Saldrá para Da-
hácia el dia lo de gupan, el juéves
Junio y saldrá pa- I 24.del actual, á las
ra Lóndres y Liver- 1 cuatro de la tarde,

pool á los pocos dias de su llegada. . , Para carga y pa-
Admiten carga y pasaje. saje acudase á
Si se reune bastante numero de 2 Smith, Bell y c.a

pasajeros, ambos vapores harán es- I —-------

*^^Rebaja de precios de pasages Vapor HERMINIA, 
para los seóores empleados del Go- I Saldrá paia Bu-
bierno español, militares ÿ órdenes I Gubat, Nueva
Religiosas. I Cáceres, Daet y

Pasaje de i.a clase. ... $ 295, I Mauban, el miér-
Los agentes, I coles 30 del actual,

Smith, Bell y C.a I doce del dia.

EN VENTA.
Por $ 7000 la bonita y nueva goleta OCEANIA actualmente en el rio.
pi LOUIS GENU.

4
Aldecoa y comp.

Vapor BACOLOD. —
Saldrá para Tayabas y escalas^ Para Iloilo, 

el mineóles 23 del comente, á las BUTUAN, saldrá para
“para' carg^yRasage acúdase al dicho punto, el sábado >«dáU«t^

•7 Para carga y pasaje acudase á
cap,tan abordo. Macleod y cemp.

I fetoGM
I Retrata todos los dias i

LIBM.

Macfuinillas 
PARA HACER HIELO 

producción, un kilo por hora, acaban 
de recibir y venden

J. WlTTE Y C.a
Barraca 12. pmsh

Mantequilla 
EN VASOS Y FRASCOS 

á 4 y 6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37. h

incluso los dias festivos de la siete de la
mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbón inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena sin porcelana desde 

,, ,, „ la docena „ »
„ „ media
,, ,, la docena

Americanas media
„ la docena
„ media
„ la docena 

Tocador „ „
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sin

con

II Î-50 
» 2-50 
.. 3 — 
.. 5 —

4 — 
,, 6 —

5 — 
8 —

» 15 —

Fotografía del Globo, Escolta G
Altos de los Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

IIÜELLES DOVELÀS Ï SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Weyeauayan.
ESTUDIOS Para Cebú y Dumaguete.

de 1.0,2.0 y 3.er año de 2.a enseñanza Æ0LUS. saldrá para
bajo la dirección del profesor | puntos, el sábado 26 del ac-

D. Enrique Mendiola y Victorino 1
" 15- I Para carga y pasaje acúdase á 

p2i I 4 Macleod y comp.
en Santa Cruz, calle Enrile n.' 

Se admite gratis á los pobres.

liW II LIS n lí H¡
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
^uea de /.ft instancia de la provincia de /sla de Negros, 

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FEWANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Real Audiencia de Manila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi- 

I cion de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 

I formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas

Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinsgeros.
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén.
Darán razon de sus precios y admiten gádidos.
Calle Mamante, núm. i, altos.—Tondo. 5“

criminales, etc., etc.
Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 

gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1—60 cada uno.
Está de venta:
Editorial, Carriedo 2.MANILA, Agencia -----------

ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

del
con

con

conMayo, tiene 31 días.
con

recer del dinero necesario para lasParte Militar.

A-genda

MOVIMIENTO DEL PUESTO.

voto de cualquiera de
nulidad en su caso, se prac-el recurso de

La sentencia de los árbi-

dictadas por los amigables componedores*

de madera forrada 
trozo de calabrote

Avanzan rápidamente todas las obras, 
como la instalación de objetos, según

de la ciudad condal nos escriben.
Nuestros departamentos marítimos pre

paran una exposición notable en la sec
ción de marinería. Entre los muchos efec-

El Juez la decretará, si se pidiere, des- 
pues de transcurridos los veinte dias que 
esta ley concede para interponer el re
curso de casación contra las sentencias

ENTRADAS DE CABOTAGE
De Nasugbú, lorcha “Francisco,“ en 2 dias, 

con azúcar; P. P. Roxas.
De Balayan, pbot. ‘ Resureccion,** en 3 dias, 

" con azúcar; Chuidian y comp.

Santo de mañana.
24 JuEVES.-San Melecio. Sta. Susana y Santa 

Marciana mrs. (Anima)

ADMIMISTRACI OH GENERAL DI COMUNICACIONES. 

CORREOS.

Calendarlo
Y PARTE RELIGIOSA__

SECCION SEGUNDA.

Servicio de la plasa para el 23 de Mayo de 1888.

Diego Pisorno. , „„
Hospital y provisiones, num. 2 40 ca-

Santo del dia.
33 MIERCOLES Témporas.—Aparición de San- 

tiago Apóstol. San Epitasio obispo y San 
. Basilio mártires.

De San Agustin, b -gta. **María Eloísa,** en 
7 dias, con rajas: V. Balbás y comp.

De Batangas, v. “Taal,“ en 8 horas.
café*. F. L. Roxas.

De idem, pbot. “Rápido,** en 6 días, 
azúcar: á la órden.

De Cu’ion, v. *'Luzon.*‘ en 26 horas, 
general: J. Reyes.

De Lemarv, b.-gta. “Paula** en 2 días,

gobierno MILITAR.

Parada. Los cuerpos de la
Kilancia. los mismos.-Jb^ ob día. El Coman 
dante D. José Benito.—Imaginaria, otro don

azúcar: á la órden.
De idem, pbot. “Vicentica,“ en 2 días, con 

azúcar: á la órden.
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Agno, pontin “Pilar.“
Para Leyte y Palanoc, v. “Castellano.** 
Para Nasugbú, lorcha ‘ Sampaga.** 
Para idem. id. “Agatona.** 
Para Batangas, v. ‘*Taal.‘^ 
Para llocos, panco “San Vicente.** 
Para idem, id. ** San Antonio “ 
Para idem, id. “Sta, María.** 
Para idem, pbot. “Navegantes.** 
Para idem, id. “Nuevo Porvenir,** 
Para Calaca, b.-gta. "Concepcion.** 
Para idem, gta. “Ro ita.** 
Para Balayan, id.-id. “Balayana.** 
Para idem, id. “Oretano.** 
Para idem, panco “Aseo.y 
Para Union, b,-gta. **l uisa.“ 
Para Zambales, panco “Genoveva.** 
Para Catanauan, id. “Cíta. Mauricia.** 
Para Ragay, b. gta. ‘‘Julio.“

dinero que en ella entraba por 
su valiosa producción industrial.

Mas, ahora sabemos por conductos 
diferentes y todos de la mayor con
fianza, que ese movimiento ha ce
sado, porque el cauce de aquel rio 
lo han casi cegado en algunos sitios 
las avenidas y las erupciones del Ma- 
yon recientes, de manera que se hace 
imposible el paso de las embarcacio
nes con carga; resultando que Albay 
tiene que proveerse de arroz en Ma
nila, y Camarines, en medio de su 
abundancia de grano, está sumida en 
la mas aflictiva situación, por ca-

nitan.—Rrconocimibnto dr zacate, Arti le
jía.—Paseo DE ENFERMOS, Artillería.—MusicA bn 
la Luneta, de 6 y j á 8 de la

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar intprhio.-El T. C. Sargento ma
yor, Ventura Moltó.

__Por e' vapor Batangas, que saldrá de este 
puerto para Cápiz con escala en Loog (Isla de 
Tablas), mañana á las diez de ella, esta Cen
tral remitirá á las ocho de la misma la cor
respondencia que' haya para dichos puntos y 
Romblon. . * , j

—Por el vapor Taal, que saldrá de este 
puerto para Batangas y escalas, el 24 del ac
tual á las seis de la mañana, se remitirá á las 
diez de la noche del dia 23 la correspondencia 
que hubiere para dicho punto, Mindoro, Taal 

. y Bauan. •

Manila 23 de Mayo de 1888.

EL MALESTAR DE DOS PROVINCIAS

tando á cuatro hombres, que fueron: el 
segundo maquinista, don José Manso; el 
tercero, don Bernardo Montero y los fo
goneros Pedro Martinez y Antonio Anei- 
ros Fernandez. Resultaron además heri
dos el fogonero Angel Fernandez y el 
marinero Cesáreo Urlopin.

Al ocurrir el siniestro, acudieron en 
auxilio del Habana, el Desirucior y el 
Ariete, y lo condujeron de remolque á 
á Corcubion, Los demás buques entraron 
de arribada en Vigo, sin novedad, por 
mal tiempo.

A Vigo se dirigirán también el Des
tructor y el Ariete,

En dicho puerto repararán algunas pe
queñas averías ocasionadas al abordar y 
dar remolque al Habana, y no saldrán 
mientras no tengan tiempo seguro para

las mismas con peanatosas que absorvieron el crédito con
cedido, con el cual hubiéramos he
cho allí maravillas los entusiastas y 
agradecidos á las virtudes del ma
nantial, que ahora está en peor es
tado que antes de incautarse de él 
la Administración.

Pero volvamos á Camarines y 
Albay.

¿No sería fácil á los señores go
bernadores civiles de ambas provin
cias, una excursion, acompañados de 
algún ingeniero y otras personas

de paño azul, con un 
alquitranado de primera; otro de beta al 
quitranado; muestras de tejidos, un trozo 
de guindaleza blanca, una granada ordi
naria vacía de 3*^®« otra para canon, de
250, otra para cañón de 180, otra para 
canon de 16 centímetros Pellicier, otra 
ordinaria de 12 centímetros, modelo 83» 
y hasta 12 modelos más de granadas.

Todos estos objetos formarán artísti
cas instalaciones.

También la Dirección general de Cor
reos ha remitido una colección de los 
útiles que se emplean en el servicio de 
este ramo.

Otra instalación muy curiosa será la 
de la Institución Mallorquína de ense
ñanza, que expondrá gran parte de su 
Museo y de su material escolar.

Respecto á la distribución que se ha 
de hacer en las naves del Palacio de la 
Industria, nos dicen que la America in- 
glesa ocupará una navp; Ingliterra dos; 
una Rusia, Suecia, Dinamarca, Holanda 
y Suiza; otra Alemania; dos Austria y 
Hungria; once España; una Portugal, 
Grecia y Turquía; una Italia; tres Fran
cia, Bélgica una, y otra las Americas es-

conocedoras del estorbo de, que se 
trata, para cerciorarse de si es tan
hacedero y barato como se nos ase
gura el restablecer el paso de gran
des bancas por el rio que servía 
hace pocos años á la provision ar

circunstancias de ambas provincias |, rocera de Albay?
Nosotros suplicamos al celoso 

Sr. Director general de Administra
ción Civil que disponga algo en el 
sentido de poner en movimiento los 
Cementos á sus órdenes y con el in-

cargas generales.
Personas ilustradas y con espí

ritu de observación, prácticas en las

No por escasa aptitud contribu
yente de los pueblos atrasados, é 
imposible consiguiente aplicación de 
las fórmulas que la Administración 
moderna ha inventado para realizar 
grandes cosas, han dejado estas de

__Por el vapor inglés Diamante, que saldrá 
de este puerto para Hong-kong y Emuy, el 
mismo dia que el anterior á las cuatro de la 
tarde, se remitirá á las dos de la misma la 
correspondencia qué haya para dichos puntos, 
Japon, China y la Mala del Pacífico.

—Por el vapor Bacolod, que saldrá de esté 
puerto para Lucena y Unisan, mañana á las 

. onçé de ella, á las nueve de la misma la cor
respondencia que haya para dichos puntos.

Manila 22 de Mayo de 1888.—El jefe de 
r servicio, D. Sandin.

hacerse en tiempo alguno, si una vo
luntad inteligente, y con la mira pues
ta solo en el bien, se ha propuesto 
á ello.

La provincia de Camarines Sur 
es uno de los dos graneros de Lu
zon, como providencialmente colo
cado allí para remediar la escasez

y conocedoras de dicha dificultad á 
las transacciones, nos aseguran que 
es cosa de pocos dias para lo que 
se llama aquí un go¿pe de mano de 
polistas, restablecer la antigua co
municación, abriendo canalizo en los 
trayectos, de escasa extension, en 
que no se puede ya navegar; pero 
á ello se opone el reglamento vijen- 
te de la prestación personal, que pro
hibe trabajen aquellos fuera de la 
jurisdicción del pueblo respectivo.

La verdad es que, sin tal ini- 
pedimento, tan fácil obra se haría 
rápidamente, sin la menor dificultad, 
hasta con placer por parte de los 
braceros porque, en casos tales, los 
negociantes todos de aquella region 
y los Párrocos se ponen de acuer
do muy pronto para racionar á los 
trabajadores y aun darles algo más 
que el sustento, á fin de que la obra

de mantenimientos en la provincia 
colindante de Albay, que solo pro
duce primeras materias industriales, 
y algunas Visayas, separadas por 
corta distancia marítima.

La salida á Albay de la consi
derable producción arrocera de Ca
marines se verificaba por un rio y 
embarcaciones de poco calado, que 
conducían de cincuenta á cien ca- 
vanes de palay, y de este modo 
ambas provincias estaban bien, pro
vista una del grano que necesitaba, 
dando á la otra en cambio una parte

21 
pruebi, los árbitros podrán acordarlo, de
terminando los hechos á que deba con
traerse.

En este caso, la prueba no podrá am
pliarse á ningún otro punto.

Art. 793. El término de prueba no 
podrá exceder de la cuarta parte del se
ñalado en el compromiso.

Será común para proponerla y practi
carla; y dentro de él habrá de hacerse 
también la prueba de tachas en su caso.

Art. 794. Son admisibles en el jui
cio arbitral los mismos medios de prueba 
que en el declarativo de mí-yor cuantía 
y las diligencias que se propongan se 
practicarán con igual solemnidad y en la 
misma forma.

Se permitirá á los interesados sacar 
copias ó notas de las pruebas que se 
ejecuten.

A t. 795 Para las diligencias de prue-

su travesía.
El Habana será conducido al Ferrol 

á remolque del vapor Ferrolano,
Al tener noticia S. M. del grave ac

cidente ocurrido al torpedero Habana, se 
enviaron telegramas á Ferrol y Corcu- 
bion, diciendo que la Reina Regente se 
interesaba vivamente por la suerte de las 
víctimas, y que deseaba recibir noticia 
directa del estado de los heridos y co
nocer la situación de las familias de los 
muertos y heridos, para acudir en su au
xilio. Este es un rasgo más de los no
bilísimos sentimientos de nuestra bonda
dosa soberana.

así

dicado fin, urgente para el bienestar 
de dos provincias muy importantes.

se haga pronto.
Este era el sistema antiguo, siem

pre eficáz; imperfecto si se quiere, 
pero acomodado á circunstancias. El 
nuevo es que se haga un antepro
yecto, después un completo proyec
to facultativo con su presupuesto, 
y viniendo á vias de ejecución, se 
gaste mucho dinero, y de él, no 
poca parte en dietas de funciona
rios periciales.

Una pequeña muestra del moder
no tfîôdus opsratídi la vemos en el 
manantial salutífero de Sibul. Se au
torizó un gasto, naturalmente, para 
mejorar sus condiciones, y no se 
ha hecho nada Hubo sí visitas cos-

Art. 798. Los árbitros pronunciarán 
su fallo sobre todos los puntos sujetos á 
su decision dentro del plazo que reste para 
correr del señalado en el compromiso, ó 
de su prórroga, si se hubiere otorgado.

Art. 799. La sentencia arbitral deberá 
ser conforme á derecho y á lo alegado 
y probado, y se dictará en la forma y 
con las solemnidad s prevenidas para las 
de los juicios ordinarios.

Art. 800. El voto de la mayoría ab
soluta de los árbitros hará sentencia cuan
do sean más de uno.

Si no resultare mayoría de votos con
forme se extenderá en los autos el voto 
de cada árbitro en forma de sentencia.

Los puntos en que discordaren se so
meterán á la resolución del Juez de pri
mera instancia del partido, y será sen
tencia lo que est*: acordase, fu-se ó no

ba que no puedan practicar por sí mis
mos, ios árbitros impetrarán el auxilio 
del Juez de primera instancia, el cual 
expedirá los mandamientos, exhortos y 
demás despachos que sean necesarios.

Art. 796. Concluido el término de 
prueba y unidas á los autos las que se 
hubiesen practicado, los árbitros citarán 
á las partes para sentencia.

Antes de pronunciarla podrán oir á las 
partes 6 á sus Letrados, si los tuvieren y 
lo creen necesario, ó aquellas lo solicitan, 
señalando dia para la vista.

Art. 797. Los árbitros antes de pro
nunciar su fallo podrán acordar, para me- 
jir proveer, la práctica de cualquiera de 
ias xifl^encus expresadas en el art. 324.

conforme con el
los árbitros.

Art. 801.

Eimi ÜMEIBM.
DE BARCELONA

pañolas.
En cuanto á Barcelona, se está tras- 

formando completamente: se calcula no 
b»jan de 30000 operarios los que traba
jan en las reformas y mejoras urbanas 
que está ejecutando el Ayuntamiento.

UN SINIESTRO 
EN EL 

Torpedero “Habana"
tos ya llegados á Barcelona, merecen ci
tarse los siguientes:

De Cádiz:—Un revo-motor, una má- 
quina de bote de vapor, los modelos de los 
buques Magallanes, Alsedo, Farifa, Doña 
María de Molina y Havas de Tolosa, 
un cajón de motonería herrada, una ancla 
de cañonero y un codaste de hierro para 
bote.

De Ferrol:—Modelos de diques de 
buques y de palo de buque y una rueda 
de timon, una escala, un aljibe para vino, 
dos boyas, una panera, una vinera, una 
gabela, un balde, dos medias pipas, un 
bauprés, un botalón y una carbinga. Mo
delos de empavesados de botes; puños 
de juanete, de gabia y de palo mayor; 
otro palo con mastelero, una cofa, tam- 
borete y cruceta. Un recámenlo de jár- 
cia, uno de alambre, una bola de lona, 
una defensa de rabiza, una boxa de piña 
de alambre y una de botalón.

De Cartagena:—Muestras de járcias.

no será admitida la apelación y quedará 
firme la sentencia.

Art. 8 «3. Si las dos partes hubieren 
apelado de la sentencia, ninguna de ellas 
pagará la mu'ta.

Si el apelado, despu‘S de haber reci
bido la multa, se adhiriese á la apelación 
en el Tribunal suptrior, la devolverá al 
apelante con el interés Irg J.

Art. 804, Contra las providencias que 
dictaren los árbitros durante la sustan- 
ciacion del juicio, no se dará otro recurso 
que el de reposición dentro de cinco dias.

Hé aquí la descripción oficial del 
siniestro ocurrido en el torpedero Habana 
en aguas de Galicia;

Madrid ii abril.
El vice-almirante D. Ramon Topete, 

Capitan general del Ferrol, ha elevado á 
S. M. la Reina por conducto del señor 
ministro de Marina, un expresivo telegra- 
ma, dando gracias, en nombre de los jefes, 
oficiales y clases de la armada, residen
tes en aquel departamento, por el interés 
vivísimo que ha demostrado la augusta 
señora en favor de las familias de las 
victimas del desgraciado accidente del 
torpedero Habana.

Madrid 10 abril.
*En cumplimiento de reales órdenes 

anteriores, y con el fio de tomar parte en 
las experiencias y ejercicios que deben 
verificarse en las aguas de Cartagena, 
salieron de Ferrol con buen tiempo, según 
manifestación del Capitan general, en la 
mañana del 5 óel actual, el caza torpe
deros Destructor y los torpederos Ariete, 
Rayo, Aaor, Haicon y Habana.

h las seis de la tarde avisó el semá
foro de Finisterre que el Habana habia 
tenido grave avería en su caldera, y que, 
custodiado por otro, se dirigía á la ria de 
Corcubion.

Sucesivamente fueron recibiéndose te- 
legramas explicando lo ocurrido, que ha 
sido lo siguiente:

Reventó la caldera del Habana, ma-

En el referido despacho se dice que 
los muertos y heridos pertenecen á fa
milias pobres y necesitadas, habiendo 
quedado en situación muy precaria la del 
maquinista señor Montero, que dejó des
amparados á cuatro hijos.

El ayudante de marina de Corcubion» 
ha telegrafiado en el mismo sentido, ha
ciéndose intérprete de la gratitud del 
comandante y de la dotación del torpe
dero Habana, por las bondades de S. M. la 
Reina, y añadiendo que el fogonero he
rido sigue eu grave estado, y próximo 
á la completa curación el marinero.^

Al saber S. M. la Reina que el digno 
y respetable Capitan general del departa
mento había abierto una suscricion en 
favor de las familias de las víctimas, de
cidió encabezarla coa 4.000 pesetas, ro
gando que la distribución se hiciese en 
proporción á las necesidades que cada una 
sufra y á la desgracia qu^ la aqueje.

mandará el Juez que pase á estos el co- 
nocimitnto de los autos, dándoles cuenta 
el actuario en cuyo oficio hubiesen ra
dicado.

Art. 808. Si el compromiso se cele
brase para fallar un pleito pendiente en 
segunda instancia, los árbitros continua
rán su sustanciacion con arreglo á dere
cho, y su fallo surtirá los mismos efectos 
que el de la Audiencia.

Si esta fuere desestimada y la recla
mación versase sobre defectos en la forma 
del compromiso ó en los procedimientos 
que puedan afectar á la validez del juicio, 
podrá interponerse el recurso de nulidad, 
juntamente con el de apelación de la 
sentencia.

Art. 805. Admitida la apelación, con

tros, 6 la que eo su caso dictase el Ju z 
de primera instancia, s rá apelable en 
ambos efectos para ante la Audiencia.

Art. 802 Dicha apelación deberá in
terponerse dentro de cinco dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia 
arbitral ó de la del Juez de primera ins
tancia en su caso.

Al interponerla, ó dentro de los tres 
dias siguientes, deberá el apelante acre
ditar que ha satisfecho á la parte que se 
hubiere conformado con el fallo, la multa 
estipulada para este caso en el compro
miso, ó consignarla en la Escribanía para 
que le sea entregada, sin cuyo requisito

Art. 809. Contra este fallo se dará 
el recurso de casación en los casos y 
con los requisitos que procede contra las 
sentencias de la Audiencia en los juicios 
declarativos. .

En este caso no se admitirá dicho 
recurso si al interponerlo no acredita el 
recurrente haber satisfecho á la otra parte 
la multa estipulada en el compromiso.

ticará lo que se ordena en el artículo 370, 
reraitiéndosí los autos á la Audiencia por 
conducto del Juez de primera instancia.

Art. 806. La sustanciacion de estas 
apelaciones se acomodará á las reglas es
tablecidas para las sentencias definitivas 
en juicios de mayor cuantía.

Contra la sentencia que dicte la Au
diencia se dará el recurso de casación en 
los casos y en la forma en que procede 
en dichos juicios.

Art. 807. Cuando se celebre el com
promiso para fallar un pleito incoado ya 
y pendiente en primera instancia, luego 
que se presente la escritura de compro
miso con la aceptación de los árbitros,

los números i.o, 2.0, 3.0, 4.0, y 8.0 del artí
culo 776.

Art. 812. Estos compromisos producen 
todas las consecuencias legales que las 
demás obligaciones, y podrán invalidarse 
por las mismas causas que estas.

Art. 813. Las partes están obligadas 
á ejecutar todo lo que sea necesario 
pata que tenga efecto el compromiso. 
La que no lo haga deberá satisfacer á 
la otra los daños y perjuicios que se le

Del juicio de amigables componedores.
Art. 810. El nombramiento de ami- 

gables componedores que pueden hacer 
L que tengan aptitud legal pata decidit 
las ¿uestiones que se determinan en el 
art 470, ha de recaer precisamente en 
’atoneVmayores de edad que se hallen 
To el plano goce de los detechos civiles 
y sepan leet y escribit., ,

^El conocimiento de esta cuestión cor
responderá al Juez de primera instancia y 
se sustanciará por los trámites estableci
dos para los incidentes.

Art. 814. Los amigables componedo
res no podrán ser recusados sino por 
causa posterior al compromiso, ó que se 
ignorase al celebrarlo.

Solo podrán estimarse como causas 
legales para dicha recusación:

i.o Tenet interés en el asunto que

Art 811 Las disposiciones de los ar
tículos ' 774 al 780. y 783/»786 ioclu. 
sive, relativos á los Jueces árbitros, serán 
aolicables á los amigables componedores, 
sin otra modificación que la siguiente;

La escritura de compromiso ha de 
contener precisamente bajo pena de nu
lidad, las circunstancias expresadas eu

Art. 817. Pata que haya sentencia se 
necesitará mayoría absoluta de votos. Si 
no hubiese esta mayoría quedará sin 
efecto el compromiso.

Art. 818. La sentencia se dictará pre
cisamente por ante Notario, el cual la 
notificará á los interesados entregándoles 
copia autorizada de ella, en la que ex
presará la fecha de la notificación y en
trega, circunstancia que acreditará ade
más á continuación de la sentencia ori
ginal por diligencia que firmaran los in
teresados.

Art. 819. Contra las sentencias dic
tadas por los amigables componedores 
no se dará otro recurso que el de casa
ción, por los motivos y en el tiempo y 
forma que para este caso se determina 
en el tít. 21 de este libro.

Art. 820. Desestimado, ó no inter-

sea objeto del juicio.
2.0 Enemistad manifiesta con alguno 

de los interesados.
Art. 815. La recusación ha de inter

ponerse ante los mismos amigables com
ponedores. Si no accedieren, se procede
rá del modo establecido en el art, 782
respecto á los Jueces árbitros.

Art. 816 Los amigables componedo
res decidirán las cuestiones sometidas á | autorizante, 
su fallo sin sujeción á formas legales, y 
según su saber y entender.

Se limitarán á recibir los documentos

puesto en tiempo el recurso de casación, 
serán ejecutorias dichas sentencias, y á 
instancia de parte legítima se llevarán á 
efecto por el Juez de primera instancia 
á cuyo partido corresponda el pueblo 
donde se hayan dictado, procediéndose de 
la manera prevenida para la ejecución de 
las sentencias.

Art. 821. Para pedir la ejecución de 
la sentencia se presentará testimonio de 
la escritura de compromiso y de la sen
tencia arbitral librados por el Notario

que les presenten los interesados, á oirlos 
y á dictar su sentencia.
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em DE CABDTÍJE
La Asociación de Barcelona E¿ Fo-- 

meato de ¿a rtq’ueisa de Cuíaluña ha ele
vado al Ministro de Marina una exposi
ción pidiendo:

i.o Que al gran cabotaje se le debe 
dar mayor extension de la fijada en la 
Real órden de 27 de diciembre ú timo.

2.0 Que al fijar el pequeño cabotaje, 
es necesario atender: ( ) al comercio de 
los puertos del Norte de España con los 
franceses del Golfo de Gascuña; (b) al 
de nuestros puertos con los de la costa 
portuguesa; (c) al de nuestros puertos del 
Mediterráneo con Marruecos, por el inte
rés que nos incumbe en la participación 
de su comercio; (d) al de nuestros puer
tos con las islas Canarias, y al de nues
tras islas de Africa con las posesiones 
europeas del Golfo de Guinea.

3,0 Que es indispensable no perder 
da vista que Francia é Italia consienten 
á sus buques, sin fijar lí nites á su capa
cidad, que, mandados por un patrón, pue
dan navegar por todo el Mediterráneo, 
Colocadcs en situación desventajosa, vere
mos huir el comercio de cabotaje de nues
tras velas, refugiándose en las cubiertas 
extranjeras.

4.0 Si se considera insuficiente el 
eximen teórico-práctico que hoy sufren 
los patrones, amplíese en buen hora, exi
giendo ciertos cüOOCimieE.tos en el manejo 
del sextante.

Y 5.0 Que se respete la voluntad del 
armador, que no quiere separar del mando 
de sus buques al patron que, después de 
largos años de navegación, no le ha oca
sionado avería alguna y ha demostrado 
en todas ocasiones su pericia y buen 
acierto.

Concluye la exposición encareciendo la 
importancia y necesidad de promulgar un 
Código especial para la marina mercante, 
en el cual se establezca la distinción exac
ta entre la marina de cabotaje, de gran 
cabotaje y de altura; se fijen las facili
dades de que gozan las dos primeras, y 
se determinen con prevision y claridad 
las reglas confusas que hoy rig^'n el fun
cionamiento de nuestra marina mercante.

un em GÂMGIED
Los ú’timos periódicos de Nueva-York 

dan cuenta del fallecimiento en Nueva 
Orleans, á la edad de setenta y tres años, 
del justamente famoso D. José Llulia,-~ó 
Pepe Llulla, como se complacían en Ha- 
marie cariñosamente sus compatriotas;—de
nodado campeón de España, verdadero 
tipo legendario, que se bastó él solo para 
atar las lenguas de los enemigos de Es
paña en aquella ciudad, teniéndolos á raya 
con el inmenso prestigio, con el saluda
ble terror que infundía su nombre.

Pepe Llulla nació en Mahon, isla de 
Menorca.

Durante la insurrección de Cuba, Es
paña tuvo en él un adalid, que, para ha
llarlo igual, es menester buscarle en ios 
romances y ficciones.

Era Nueva Orleans madriguera de in
surrectos y enemigos de España, ganosos 
de zaherirla con ¡as lenguas y con las 
plumas.

Llulla acalló eficázmente el coro de 
imprecaciones, poniendo un cartel, escri
to en español, ing'és y francés, en el 
que desafiaba á toda persona, de cual
quiera nacionalidad, que abogase por la 
insurrección de Cuba.

Algunos aceptaron el reto; pero al 
saber con quien tenían que habérselas, 
se volvieron atrás; finalmente, en 1869, 
un oficial austríaco, comprado por los in
surrectos, fué al campo con Llulla, reci
biendo la muerte,

El Gobierno español premió su valor 
con la cruz de Cários III, y las damas 
españolas bordaron con sus cabellos un 
retrato del mismo Llulla y se lo envia
ron al esforzado campeón.

ORIGEN DE LOS IMES DE RODA
Pensando en la inveterada costumbre, 

según la cual inmediatamente después 
de la boda se ponen en camino ios re
cién casados (cuando tienen recursos para 
hacerlo), no ha faltado quien buscase su 
origen en la caminata que Dios hizo 
emprender á nuestros primeros padres 
apenas hubieron éstos consumado el ma
trimonio. Pero los sabios y las personas 
poco amigas de teologías atribuyen el 
hecho al hábito, aún corriente entre los 
pueblos primitivos, de robar los jóvenes 
á sus desposadas.

En efecto, por todas partes se encuen
tran vestigios de esta práctica, y parece 
ser cosa reconocida la obligación en que 
se halla el esposo de apoderarse á viva 
fuerza de la futura compañera, sustra- 
yéudola á su familia y á todas sus anti

guas afecciones.
Eü las ct rcanías de Sidney hay una 

isla, Bali, situada entre Java y Nueva 
Guinea, en doude ks amantes acechan á 
sus prometidas, las aturden con golpe de 
pala y huyen con ellas á la selva para 
consumar el matrimonio.

Cuenta el moyor Cambell que entre 
los kouds de Oriza, con quienes vivió 
largo tiempo, oyó en cierta ocasión una 
alarmante aigarábia. Temeroso de que 
hubiera surgido alguna querella, corrió 
hácia donde sonaba el ruido, y pronto 
pudo ver que pasaba un hombre llevan
do á cuestas un pesado fardo y defendido 
por veinte ó treinta jóvenes, los cuales 
tenían á raya á una multitud de mu
jeres que los atacaban á pedradas y 
los cubrían de injurias. El hombre en 
cuestión era el esposo y la prometida el 
fardo.

Sir W. Elliot y Mr. Daltau han ob
servado la misma costumbre entre los 
Badagis y los kols de la India Central, 
respectivamente. Según el Dr. Bell, los jó
venes kaimucos nna vez debatido y acep
tado el precio de la contrayente, la ro- 
han ayudados por sus amigos. Los ha
bitantes del campo oponen una simulada 
resistencia; pero no obsta para que aquel se 
lleve su preciosa carga sobre un caballo 
magníficamente enjaezado. Festéjase con 
regocijos, salvas y hogueras la fácil vic
toria.

Cuando entre los mongoles se con
cie, ta una boda, la jóven interesada vá 
á ocu'tarse en la casa de sus deudos. 
El futuro y sus compañeros pénense á 
buscarla, y, una vez encontrada, arrebá
tanla con aparente violencia.

Eu la Groenlandia se obtiene el mismo 
fin por diferentes caminos. El novio en
carga la captura de su amada á tres ó 
cuatro viejas, las cuales deben emplear la 
violencia, sin lo cual sería declarada la 
futura inmodesta y desvergonzada.

Entre los aborígenes del valle del Ama
zonas, entre los habitantes de la tierra 
del Fuego y entre los vibres de la Nueva 
Zelandia, imperan usos y costumbres muy 
parecidos.

Mr. Yate refiere que, cuando se ha
llaba en este último país, una mujer fué 
á invitarle para que al dia siguiente asis
tiera al casamiento de su hija. Dicha mu
jer manifestaba estar muy satisfecha con 
esta union; pero añadía que hallábase 
obligada á gritar con gran fuerza y apa
rentar mucha ira, puesto que, no hacién
dolo, se exponía á que las gentes de su 
tribu fueran á quitarle todo lo que po
seía y á destruir sus cosechas.

La escena—añade Mr. Yate—ocurrió 
tal como la buena mujer lo había anun
ciado,

Ella se arrojó sobre los novios al con- 
cluirse la ceremonia, y también sobre el 
pastor que los ha.bía casado, gritando:

—"¡Atrás, misionero blanco! Sois peor 
que el diablo; me quitáis á mi hija para 
hacer de ella una esclava."

El pastor le contestó que se callára; 
pero entonces la anciana redobló el al
boroto y la gritería.

Entonces Yate le dijo;
—"Si no calláis, os ato de piés y ma

nos y os cubro la boca, para que no po
dáis moveros ni dar gritos."

—Esto precisamente es lo que yo 
deseo—replicó la irascible suegra,—Es 
preciso que os desentendáis de mí á viva 
fuerza, y esta es la causa que me obliga 
á hacer tanto ruido.

En el Africa occidental, en el Africa 
septentrional, en Sokua, y principalmen
te en el país de los ahitas, verifícanse 
farsas por el mismo estilo.

En Circasia suélese celebrar el matri
monio con un festin, á la mitad del cual 
debe el novio abalanzarse hácia la sala, 
acompañado de algunos fornidos compa
ñeros, que le ayudan á sustraer á su no
via violentamente. Esto dá carácter de 
legalidad al matrimonio.

Estas prácticas raras constituyen lo 
que sir John Lubbock llama en sus Orí- 
genes de ¿a civilización "el matrimonio 
por captura." Efectivamente, esta clase 
de matrimonio se halla aún muy exten
dida, puesto que prevalece en Australia, 
entre los malayos, en el Indostán, en el 
Asia Central, en Siberia, en Kamschatka, 
en el país de los esquimales, en el de 
los Pieles Rojas de la América septen
trional, entre los aborígenes del Brasil, 
en la Tierra del Fuego, entre los poli
nesios, en Circasia, y hasta en ciartas 
comarcas de Europa.

¿Deberemos añadir que esta costumbre 
es antiquísima, y que se encuentran ves
tigios de ella en ¡as obras de Plutarco 
y de Herodoto?

Los griegos y los romanos practicá
ronla de una manera regular, á título de 
simulacro, por supuesto.

Es de presumir, pues, que semejante 
costumbre, tan bizarramente original y 
tan universalmente usada, es un resto de 
aquellos usos antiguos que se han perpe
tuado hasta nosotros, y que el "viaje de 
boda" no es más que una reminiscencia 
del "matrimonio por captura*" cuya sig
nificación exacta se ha conservado.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á las, 
fo k, a, tn, y h. p, m, del dia 

21 de lid ayo de 1888.

NOTA.—I.o En la fuerza del viento 
osscalma, 12 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo osseom- 
plstaraente despejado, 10= completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 23;

Barómetros oscilando; vientos flojos ó 
bonancibles; turbonadas locales en dife
rentes puntos de la Isla.

LA8ORATOUIU nuniGiPAi
DE MANILA

{Gaceta del 22 de Mayo de 1888.)

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE MANILA.

Manila 18 de Mayo de 1888.
De conformidad con lo propuesto por 

el Sr. Director de! Laboratorio Municipal 
de esta Capital, este Gobierno Civil vie
ne en aprobar el siguiente "Reglamento 
para el servicio público de dicho Labo
ratorio."

Artículo i.o Desde el 21 del actual 
queda abierto el "Laboratorio químico Mu
nicipal" al servicio público, para analizar 
los alimentos, condimentos y bebidas de 
todas clases, y los objetos que puedan in- 
teresar á la salud por su uso.

Art. 2 o Toda persona que quiera ha- 
cer analizar una sustancia, deberá depo
sitar una muestra duplicada en el "La
boratorio", instalado en la calle de San 
Jacinto núm. 20 moderno, del arrabal de 
Binondo,

Art. 3.0 E! análisis podrá ser cualita
tivo ó cuantitativo, y el solicitante abona
rá en el "Laboratorio," la cantidad fijada 
en la tarifa, aprobada por la autoridad 
competente.

Árt. 4 0 Las muestras se recibirán 
todos los dias no feriados, desde las ocho 
de la mañana hasta á la una de la tar
de; y el solicitante del análisis firmará el 
boletín correspondiente, en que mani
festará:

i.o El análisis que desea.
2.0 Su profesión y domicilio.
3.0 El nombre, profesión y domicilio 

del productor ó comerciante, de quien 
proceda la sustancia.

Art. 5 0 Firmado el boletín mencio
nado, el Director del Laboratorio desig
nará el número de la tarifa, á que cor
responde el análisis solicitado, abonando 
anticipadamente el solicitante los honora
rios correspondientes, y recogiendo como 
resguardo una cédula en que constará el 
número de órden en el "Registro gene
ral del Laboratorio," los honorarios abo
nados, el número de la tarifa correspon
diente, y el dia en que debe recogerse 
el análisis.

Art. 6.0 Si el análisis es "cualitati
vo," se expedirá al solicitante una certi
ficación que indicará si la muestra depo
sitada es Buena, alterada â adulterada; 
y si el análisis es "cuantitativo," el re
sultado del mismo.

Art. 7.0 Dichas certificaciones lleva
rán la indicación del número de la tari, 
fa á que corresponde el análisis y los ho

norarios abonados por el solicitante; 
y se entregarán á cambio de la cédula 
mencionada en el art. 5 0

Art. 8.0 La calificación de las sus- 
tancias analizadas en Buenas, alteraaes 
â adulteradas, se harán en vista de los 
cuadros de "composición media normal 
de las sustancias alimenticias" formados 
por el Director del Laboratorio y apro
bados por la autoridad competente, y en 
su defecto, teniendo en cuenta los cua
dros de "análisis tipos" de los principales 
"Laboratorios municipales europeos."

Art. 9.0 La tarifa de análisis apro
bada por la autoridad competente, es la 
que acompaña á este "Reglamento."

Art. 10. Se fijará un ejemplar de la 
tarifa, en la parte del "Laboratorio" des
tinada á recibir al público.

5®

* «
6 .

20

I

P. A.
^uan Ignacio de Adórales,

* 5®

* *
* M 
5 »

*6 «

« 5®
LABORATORIO MUNICIPAL 

DE Manila. * te

Tarifas de análisis.
I Aguas potables. =«= Ensayo hidro- 

timétrico ... $ 2
2 Id. id. Determinación del sulfa

to cálcico ... 1*50
3 Id. id. Determinación de los ni

tritos ... 1*50
4 Id. id. Id. de los nitratos ... i 
5 Id. id, Id. del amoniaco ... 1 
6 Id. id. Id. de las materias orgá

nicas ... 2 
J Id. id. Investigación de los me

tales tóxicos ... 1’50 
8 Id. id. Id. microscópica de las 

sustancias organizadas ... 1’50
9 Id. id, Exámen cualitativo com- 

••• 6 
10 Análisis cuantitativo completo. 30 ,, 
II Cereales. =■ Determiacion del 

* 50

* it 

* 50 
4 tt

35 
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* »
* H 

tt 5®

I

- « 50 
12 Id. id. de las cenizas ... 1 „
13 Id. id. del Gluten. ... 2
14 Id. id. del almidón ... 2
15 Id. Exámen cualitativo general 

diríjido á la determinación de 
su estado de conservación ... 3 

16 Id. Análisis cuantitativo com- 
P’eto ... 16 «

17 Almidón. =s Féculas. =a Investi
gación de las mezclas ... 1 

18 Id. id. Id. de los micro-organis- 
... i«5o

19 Id, id. Determinación de las sus
tancias minerales ... i

20 Id. id. Investigación de las sus
tancias minerales anormales... 2 

21 Harinas, =a Determinación del

* it 

t, 5®

* tt

22 Id. id. del gluten ... 2
23 Id. id. de las cenizas ... i
24 Id. Exámen cualitativo general. 4 
25 Pan.as Determinación del agua. ,^50 
26 Id. Investigación de las sustan

cias minerales añadidas fraudu
lentamente, ,,, 2

27 Id. id, de los hongos de la fer- * 
mentación, ... j

28 Id. Exámen cualitativo general. 4 ** 
20 Pastas alimenticias. = Investiga- * 

cion de los metales tóxicos ,.. 2
30 Id, id. Investigación de las ma- * 

terias colorantes nocivas ... 2 
31 Id. id. Exámen cualitativo ge- * 

... 4 
32 Vinos. = Determinacion del al- * 

« 50
33 Id, id. del extracto seco ... i
34 Id. id. de la acidéz tota!. ... i *
35 Id. id. de las sustancias minera- * 

... I
36 Id. id. de la glicerina. ... 2 *
37 Id. id. bitartrato potásico ... 2
38 Id. Id. del ácido tártrico libre... 2 *
39 Id. Id. del enyesado ... j *
40 Id. Investigación de las materias * 

colorantes anormales ... 2
41 Id. Investigación del ácido sali- ** 

50
42 Id. Exámen microscópico ... sq

43 Id. Id. cualitativo general. ... 8
44 Id. Análisis cuantitativo com- * 

- 25 « 45 Cervezas.—Determinación del 
... 50

46 Id. Id. del ácido carbónico ... 50
47 Id. Determinación del extracto

8®®® ... 1
48 Id. Id. de la acidez total ... i *
49 Id. Id. de las sustancias mine- * 

... I
50 Id. Id. del ácido fosfórico ... i * 
51 Id. Investigación del ácido sa- * 

... 50
52 Id. Id. de los sulfitos, bisulfitos 

y demás agentes minerales de 
conservación j

53 Id. Investigación de los su- * 
cedáneos de la malta ... 2

54 Id. Investigación de los sucedá- * 
neos del lúpulo 4

55 Id. Investigación de las mate- * 
rías colorantes artificiales ... 2

56 Id. Exámen cualitativo general 6 *
57 Id. Análisis cuantitativo com- * 

PÍ®t® ... 20
58 Cidras.as Determinación del al- * 

... 50
59 Id. Id. del extracto seco ... i
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60 Id. Id. de las sustancias mine
rales ...

61 Id. Investigación del ácido sali- 
cíico ...

62 Id.Id.de les sulfitos baratos y 
demás agentes minerales de con
servación ...

63 Id. Exámen cualitativo general
64 Id. Análisis cuantitativo com

pleto
65 Vinagres. ssTítulacion acetimé- 

tfíca
66 Id. Determinación de los ácidos 

minerales libres ...
67 Id. Determinación del extracto 

seco ...
68 Id. Id. de las cenizas ...
69 Id. Exámen cualitativa general
70 Id. Análisis cuantirativo com

pleto
71 Alcoholes y licores. =«Titulacioo 

alcohométrica ...
72 Id. Id. Determinación de las ma

terias sacarinas (sacarosa, g'u- 
cosa, etc.

73 Id. Id. Investigación délas sus
tancias minerales añadidas frau
dulentamente ...

74 Id. Id. Investigación del alcohol 
amílico ...

75 Id. Id. Id. de alcohol metílico.
76 Exámen cualitativo general ...
77 Leche.»Determinación de la 

densidad ...
78 Id. Id. de la crema
79 Id. Id, de las sustancias sólidas
80 Id. Id, de la manteca ...
81 Id. Id. de la lactosa ...
82 Id, Id. de la caseína ...
83 Id, Id, de las cenizas ...
84 Id, Investigación de los micro

organismos ...
85 Id, Id, de los agentes de conser

vación
86 Id, Id, de las féculas ,,,
87 Id. Id. de las emulsiones vege-

...
88 Id. Id. de las materias sacarinas 

añadidas fraudulentamente (sa
carosa, etc.)

89 Id. Investigación de las sus
tancias minerales extrañas ...

90 Id. Exámen cualitativo general.
91 Id. Análisis cuantitativo com-

...
92 Manteca. == Determinación del

93 Id. Investigación de las mate
rias colorantes ...

94 Id. Id, de las sustancias orgá
nicas extrañas ...

95 Id, id. Investigación de ios 
metales tóxicos ...

96 Id, Exámen cualitativo general.
97 Id. Investigación de los agentes 

de conservación ...
98 Quesos.»Investigación de las 

sustancias minerales extrañas...
99 Id. Investigación de las mate

rias colorantes extrañas ...
100 Id. Investigación de las féculas.
loi Id. Id. de los agentes de conser

vación
102 Id. Exámen cualitativo general.
103 Carnes.»Exámen microecópico
104 Id. Id. cualitativo general ...
105 Grasas alimenticias.» Determi

nación déla densidad ...
106 Id. Exámen cualitativo general,
107 Cafés.»Determinación del ex- 

fifaclo
108 Id. Id. de las cenizas
109 Id. Exámen cualitativo general.
lio Tés.»Determinación del ni

trógeno ,,,
III Id. Id. de las cenizas ...
112 Id. Id. del extracto
113 Id. Investigación délas mezclas
114 Id. Exámen cualitativo genera!,
115 Cacaos-Chocolates. » Determi

nación de la grasa
116 Id. Id. del azúcar.
117 Id. Investigación de las féculas^
118 Id, de las sustancias minerales 

añadidas fraudulentamente ...
119 Id. Investigación de las sustan

cias grasas extrañas
120 Id. Exámen cualitativo general.
121 Id. id. cuantitativo completo...
122 Azúcares. » Determinación de 

la riqueza real en sacarosa ...
123 Id. Exámen cualitativo general.
124 Mieles. » Investigación de las 

féculas
125 Id. Id. de las sustancias mine

rales extrañas
126 Id. Exámen cualitativo genera!
127 Jarabes.» Investigación y deter

minación de la glucosa
128 Id. Investigación de los agen

tes de conservación
129 Id, Id, de las materias coloran- 

^®®
130 Id, Exámen cualitativo general,
131 Productos de confitería. »-In

vestigación de las materias co
lorantes tóxicas

132 Investigación de las materias 
minerales añadidas fraudulenta
mente

133 Exámen cualitativo general ...
*34 Conservas alimenticias.»Inves- 

tigacion de los metales tóxicos.

135 Investigación de las materias 
colorantes extrañas ... a

136 Investigación de tos agentes de * 
conservación j

137 Exámen cualitativo general ... 4 * 
138 Sal.»Determinación del agua * 

bigrométrica ... -
139 Id. Exámen cualitativo general. 2 
140 Pimientas. » Determinación hi- * 

groscópica ...
141 Id. Determinación de extracto 

alcohólico ... I
142 Id. Id. de las cenizas ... j ** 
143 Id. Exámen cualitativo general. 3 * 
144 Estañado. » Determinación de * 

los metales tóxicos ... 2
*45 Vasijas barnizadas.»loves- * 

tigaciou de los metales tóxicos, 2
146 Coloración de los juguetes.»In- * 

vestigacion de ios materiales 
tóxicos ... 2

147 lo. Investigación de materias* * 
colorantes orgánicas *^xicas... 2

148 Petróleos. » Determinación de * 
la densidad ... 2c

149 Id. Exámen cualitativo general * 
con la determinación del punto 
de inflamabilidad ... j

150 Jabones.»Investigación de los * 
metales tóxicos ... g

151 Id, Id, de las materias coloraül * 
tes tóxicas

152 Id, Exámen cualitativo general.* 6 * 
153 Perfumería. = Investigación de * 

los metales tóxicos ... 2
154 Id. Id. de las materias colo- * 

rantes tóxicas
Manila 16 de Febrero de i888.»Ana* 

deto del Rosario y Sale.,=Es copia, 
Centeno.— Hay un sello que dice.»Go
bierno civil de la provincia de Manila.» 
Aprobado.—Quiroga.«Es copia, Villabs, 

’«fio q®e dice.«Dirección ge
neral de Administración civil de Filipinas.

P. A.
yuan /gnacio de Adorales.

Personal militar.
. ®*®*^ í Capitanía general la 
instancia para S. M. la Reina del co
mandante 2.0 jefe del regimiento ¡l '*

Visayas, don Casimiro Lasab 
Goitiya.

cufsd á Capitanía general l 
instancia del capitán del regimiento in
fantería Mindanao D. Niceto Martinez 
Gann, en suplica de pasar al cuerpo de 

• f "7^? propuesto para el regimiento 
infantería Mindanao núm. 4, el teniente

• ®**b«r vacante en el 2.0 Ter
cio de la Guardia civil, ha sido propuesto 
el teniente del regimiento España don 
Francisco Andreu Isnardo.

, ®*^®, propuesto para colocación 
efectiva en el regimiento Iberia núm. 2

D. Braulio Rol 
driguez Nuñez.

—Han sido pasaportados para la Pe- 
d“ R íJr P’». el leniente 

nuel Rodríguez.

Dirección civil.
Ayer fueron autorizadas por el Gobier- 

de Administra-
Nombrando oficial 5.0 interino de la 

ci. 
***’ Keyser. 

Disponiendo la creación de una es- 
w * 5 "iñas en ei pue
blo de Sibsilo (Tiagan), ® 

Admitiendo la renuncia que hizo de 
su destino el capatáz de la Va Brigada 

Basilan^don 
Pablo Dubon Jet, y nombrando en su lu? 
fûV sargento licen-

Aclaración.

.oluciooM définit®""d«,nu‘"l'me.’ de 
Julio último, I. ce«nt(a de AotS 2 

Camarines Sur. v deb« V* - fc». á Ínícencb

Devolución.
díspucsto se devuclvi á D. Rs- 

mon Montañez capataz de cargadores en 
cargado lo» almacenas del LLn"' 
* 48'4® que se le descontaron por el « Sj 

* SA^’ficacion de uoo p«os anua
les que viene percibiendo desde que an 
posesionó de dicho cargo. ’

Dietas.
"Í.Sado á D. Francisco So 

Sí! 4*^® ® Cavada las dietas desd 
Capital, u. desempeñar la comisión de juL espech 

re. Francisco Triovi:
res, alcalde mayor que fué de Cagayan.

pero si el condenado por ella acreditare 
haber sido interpuesto y admitido dicho 
recurso, á su instancia dejará el Juez sin 
efecto lo actuado, imponiendo las costas 
al que instare la ejecución, á no ser 
que este diese la fianza prevenida en el 
artículo siguiente.

Art. 822. También se decretará la eje
cución de la sentencia de los amigables 
componedores inmediatamente despues de 
pronunciada, y aunque haya sido inter
puesto y admitido el recurso de casación, 
ai el que lo pidiere presta fianza bastan
te, á satisfacción del Juez, para respon
der de lo que hubi re recibido y de las 
costas, en el caso de que llegara á de
clararse la casación,

TITULO VI.
De la segunda instancia.

Sección primera.
Disposiciones generales.

Art. 823. Todo apelante debe perso
narse en forma ante el Tribunal superior 
dentro del término del emplazamiento.

Si no lo verifica, así que transcurra 
dicho término se declarará desierto el re
curso sin necesidad de que se acuse re
beldía, y de derecho quedará firme la sen
tencia ó auto apelado sin ulterior recurso.

Art. 824. En los casos en que por 
haber sido admitida la apelación en un 
efecto se facilite al apelante testimonio 
para mejorarla, la Audiencia no admitirá 
el recurso y lo declarará desierto sin ne- 
cesidad de que se acuse la rebeldía cuando 

el apelante despues de tras. 

currido el plazo de los quince dias que 
señala el art, 376.

Lo mismo sucederá respecto de los 
recursos de queja á que se refiere el artí
culo 382.

Art. 825. En todos los Casos en que 
se declare desierto el recurso se conde
nará en las costas del mismo al apelante 
y se comunicará este auto al Juez infe- 
rior con devolución de los autos en su 
caso, á los efectos consiguientes.

En la carta órden de devolución ano
tará el Relator ó el Escribano de Cá
mara ¡os derechos devengados y lo que 
corresponda por reintegro del papel del 
sello de oficio que se hubiere invertido, 
conforme á lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 232, para que se exija 
su importe del apelante.

Art. 826. Si el apelado no se hubiere 
personado en el Tribunal superior, se
guirán los autos su curso, notificándose 
en los Estrados del Tribunal las provi
dencias que se dictaren.

Si compareciere despues se le tendrá 
por parte y se entenderán con él ó con 
su Procurador las diligencias sucesivas sin 
retroceder en el procedimiento.

Art. 827. Cuando el apelante esté ha
bilitado para defenderse por pobre, se le 
tendrá por personado en tiempo ante el 
Tribunal superior, si dentro del término 
del emplazamiento compareciere ante el 
mismo por sí ó de la manera determinada 
en el art, 14 de esta ley.

Art. 828. El apelado que se halle en 
el mismo caso podrá solicitar en igual 
forma el nombramiento de Ahogado y

Procurador de oficio en cualquier estado 
del recurso, por sí ó de la manera de
terminada en el art. 14 de esta ley.

Art. 829. En cualquier estado de la 
segunda instancia podrá separarse de la 
apelación el litigante que la haya inter
puesto, pagando las costas causadas con 
este motivo á su contrario.

Para tenerle por separado será nece
sario que ei Procurador presente poder 
especial ó que el litigante interesado se 
ratifique con juramento en el escrito.

Art. 830. Dentro de los tres días si
guientes al de la entrega de la copia del 
escrito separándose de la apelación, podrá 
el apelado impugnar esta pretensión por 
insuficiencia del poder ó por falta de ca
pacidad en el litigante, cuyas faltas siendo 
ciertas, acordará la Audiencia que se sub
sanen en un breve plazo que señalará para 
ello.

Transcurido este plazo sin haberlo ve
rificado, seguirá su curso la sustancíacion 
de la segunda instancia si así lo solicita 
el apelado.

Art. 831. Subsanadas las faltas, y lo 
mismo cuando el apelado no haya impug. 
nado la pretension, la Audiencia, sin más 
trámites y sin ulterior recurso, tendrá al 
apelante por separado de la apelación con 
las costas, y por firme la resoluciou ape
lada, y mandará comunicarlo al Juez in
ferior con devolución de los autos en su 
caso.

Art, 832, Si el apelado se hubiere 
adherido á la apelación, y por este mo
tivo dentro de los tres dias señalados en 
oí artículo 830 se opusiere á ^ue se dé 

por terminada la segunda instancia, la 
Audiencia tendrá por separado al apelante 
con las costas hasta entonces causadas, y 
mandará seguir la sustancíacion del re- 
curso para resolver sobre los extremos 
de la sentencia á que se refiera la ad- 
hesion del apelado.

Lo mismo se practicará si este ma
nifestase dentro de dicho término que se 
adhiere á la apelación, en el caso de que 
la separación del apelante haya tenido 
lugar antes del periodo del juicio en que 
puede utilizarse aquel recurso según los 
artículos 841 y 875.

Art. 833 Luego que sea firme la sen
tencia que baya recaído en el recurso de 
apelación, se comunicará á costa del ape
lante por medio de certificación y carta 
órden ai Juez inferior para que se lleve 
al efecto lo resuelto.

Si hubiere habido condena de costas 
se practicará préviamente la tasación de 
las mismas.

Art. 834. La certificación á que se 
refiere el artículo anterior contendrá la 
sentencia firme, y en su caso la tasación 
oe costas y su aprobación.
lu tomará razón en la Canci
llería de la Audiencia quedando en su 
registro copia literal.

Art, 835« Se librará además ejecutoria 
.«1 * definitiva del pleito, con las 
íl AH *5 que previene

lo solicite para la guarda de sus derechos, 
Este documento se librará con cita- 

• de* q«e lo pidiere, 
y también Re registrará en u Caneillaría

de la Audiencia.
Art, 836 Sin perjuicio de librarse la 

ejecutoria, ó de practicarse en su caso 
la tasación de costas, se comunicará des
de Juego la sentencia firme ai Juez infe
rior para su ejecución, si así lo solicitare 
alguna de las partes.

Art. 837. Las apelaciones que de las 
resoluciones de los Jueces de paz se in
terpongan para^ ante los do primera ins
tancia, se regirán por sus disposiciones 
especiales, sin perjuicio de aplicarles la 
regla establecida en el art. 823.

Sección segunda.
De las apelaciones de sentencias dednitivas 

dictadas en pleitos de mayor euantia.
Art. 838. Recibidos los autos en la 

Audiencia, acusará el recibo, y luego que 
se persone en tiempo y forma el apelante, 
se pasarán al Relator para la formación 
del apuntamiento.

Art. 839. Formado el apuntamiento 
se entregará con los autos á cada una de 
las partes, por su órden, para que se 
instruyan sus Letrados, por un término 
que no bajará de diez días ni excederá 
de veinte.

Podrá prorogarse este término hasta 
treinta días, á instancia de parte, tolo en 
el caso de que el volúmen de los autos 
exceda de 2.000 folios.

En este caso, la próroga otorgada al 
apelante se entenderá concedida al ape
lado, sin necesidad de que la solicite.

Art. 840. Tanto el apelante como * el 
apelado al devolver loa autos, manifestao 

wn firmé d« Letrado, su 

apuntamiento ó las 
uece’a" ¡L 1« «« « ««. 

escrito deberá el Motol’en «Obre lo. 

e«te”recm‘,'o.

Iduando en la primera ios. 
tancia se hubiere quebrantado alguna de 
dan 7™’® ««“Ciales del juicio, denlas que 
dan lugar al recurso de casación, y Ve- 

parte 1'* "•° 
nÍij P ‘ '“•ere.e podrí te.

«i® ’I™ 
culo San n ‘ «I «tí. 

Ri'* P *1“' «ubsane la {alta. 
..¡Ji z F“'«">«ciob se sustanciará v de. 
bkcidnr^’'”'"^". P" ‘fíiuile. O.U.

’’ úlcha pretension 
’“lo desestimada por fallo . jecutono de la Audiencia en virtud 

de apelación anterior. 
berA’^^V^^^f escritos de- 
Atrí partes, por medio de 
ÍiAÍ* * prueba 

necesario y procedente, 
pXsion^ **• 

Art. 844. En cualquiera de ios casos 
de los tres artículos^ que precede^w 
acompañará copia del escrito para ea« 

® contraria.
» ^45' Solo podrá otorgarse el re*

!«■?
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BOTANICA.

la

cia sia cuidados, sin órden
adelantecuando hay quien

STA. RITA DE CASIA,

escritor filósofo.ha

de

í

Se están levantando por las calles de

^3
ta

è-'

í-

Bien venido sea.

Francisco:
Fr. Vicente Gomez

Francisco: R, Padre

marán las capillitas en donde hará esta* 
clones dicha procesión eljuéves 31 del ac>

La deuda 
dicho un

muy 

es la

Secretario del 
Los periódicos de

Cargos.
Además de los de Provincial, Defini

dores y Custodio ya conocidos de nuestros

Guardian: R. P.
Carrefio.

Presidente de S.

R. P. Fray 

P. Fr. Re*

Música.
Esta tarde tocará en la Luneta

sagrada, haciendo el panegírico de la pa
trona con oportunas y discretas referen
cias á la actual sociedad cristiana, cuya

porvenir.
¡Despaciol 

mino!

lectores, fueron acordados ayer por el De- 
finitorio los siguientes para el gobierno 
de la órden de San Francisco:

tar la Reina Regente 
D. Cristóbal Sorní, 

mar que fué en 1873.
E. P. D.

tual, en que se celebra dicha gran fies- 
del Catolicismo.

carrera que seguirá la procesión de¡ 
Córpus, los armazones de caña que for-

D. Joaquin Cramer, alférez; D. Marcelo 
Gonzalez, id. y varios á proa.

?:iXa:““'“«e'’baMa percibido 

de más.

mente. .
Todo esto nada tune de raro, porque 

«epan Vds. que la flora filipina (dice el folle- 
sus géneros é insular , r* j

MI Npwiei, l» w*l «igoifie» M ll'i Militan G.rcU Çoode,

SS

Retención ô descuento. . '“durmeÓol-« «■

Zacatales. .
El di. í8. la Admmiíttacioo del Ho 

nikftl de S. Juan de Dios saca licita
'hiira arriendo por tres años de 

u:"t?e«aa xacataíé, del Hospital de Sao 

Juao de Dios, «¡toadas
blo de Pandacan, sobre el tipo de í l5 
anuales ó sean 9 45® trienio.

Solo diré, que en el destacamento de 
punta Separación asesinaron los moros 
á cuatro soldados é hirieron á otro.

Inmediatamente que lo supo el Go
bernador Sr. Ibañez, envió una pequeña 
columna á bordo del cañonero Leyte para 
capturarlos, y en caso de no conseguirlo 
hacer un escarmiento ejemplar en la ran
chería donde vivían.

Pero, gracias al conocimiento que tiene 
dicho Gobernador de la isla y lo que se 
ha impuesto á los moros, se consiguió 
la entrega de los cuatro asesinos, llama
dos, Bayabas, Muding, Baria y Brangui, 
y por casualidad, en la mar, se prendió 
á otro moro llamado Danjun, que luego 
se averiguó que fué quien hirió en Ba
laban el año 86 al i.er médico de la ar
mada D. Pedro Espina, cuando atacaron 
al cañonero Bojeador,

Además, entregaron los moros el ar
mamento que robaron á los soldados ase
sinados.

Los expedicionarios fueron despues á 
atacar á otra ranchería, por sospechas de 
que en ella había gente mala, y en efecto, 
mataron á un moro que atacó á la van
guardia.

Esta ranchería se llama Sapa, la otra, 
Okayan.

Al entrar en Sapa, el moro Baragui,

Guevara y Adriano Canapé, que prepara
ban unas piezas de fuegos artificiales para 
la fiesta de aquel barrio.

Del siniestro, que ocasionó la pérdida 
de varias casas, resultaron con quemadu
ras y heridas graves un hombre, una mu
jer anciana y una niña, faileciéndo las dos 
últimas á consecuencia de las quemaduras.

Se instruyen las correspondientes di
ligencias por la autoridad competenté.

Cayó uno.
Por la Guardia civil de la Sección de 

San Miguel (Bulacan) ha sido aprehen
dido el individuo Fausto Mencio, en quien 
recaen graves sospechas de ser uno de 
los autores del asalto y robo ocurrido el 
dia 10 del actual en el barrio de Santa 
Rita de aquel pueblo, de cuyo hecho da
mos cuenta en otro lugar.

Allanamiento.
A las nueve y media de la noche del 

dia 10 del actual, fué allanada en el 
barrio de Santa Rita del pueblo de San 
Miguel (Bulacan) la casa del juez de se
menteras D. Gerardo Diaz, por 8 hom
bres armados de bolos y lanzas de caña, 
los cuales robaron varias prendas y efec
tos, llevándose secuestrado al retirarse, 
al dueño de la casa.

placer en estrechar la mano del compa
ñero, que pocas personas conocen en Ma
nila y entre la familia periodística encon
trará, estamos segaros de ello, la acejida 
más afectuosa.

FraySecretario de provincia: R. P. 
Saturnino Alvarez.

Predicador general: R. P« Fr* 
nando Sanchez.

Vicario de Sta, Clara: R. P. Fr. 
Fernandez,

Fer-

la

Vé.os"‘rio6 lo. froto, d. «¡M ««te 
el ate camanchile, casuy, anonas, etc. 
son fritos americanos, y los "r.oj'., plitaoo.. Sdoi
balioibio, etc. .00 ...ático.! e. decir lo 

una planta endémica, el abáca, limitada 
i cierta, localidades

Scentia amábtlis llamamos los hom
bres científicos, desde Linneo “ * 
botánica, y verdaderamente el adjetivo le 
cuadra y basta le caballeriaa mucho.

Porque la Botánica es la más amable, 
la más graciosa y simpática de las cien
cias, como quien dice.

O mejor, útil y dulce, todo ello pa
reado.

Figúrense Vdes. el placer que expe- 
raentará un botánico entendido al en- 
centrarse ante un verde campo, zacatal 
que fuere, y poder allí herborizar á su 
antojo, llamando á cada planta por su 
nombre y conociendo á todas ellas como 
si las hubiera parido.

Y no diré nada del lustre que puede 
darse al pedir una flor para el ojal del 
ehaquet á una señorita, hablándola de 
esta guisa amarteladamente:

—¡Obi hermosa flora con polisón y ta
cones á la Imperial, dáme cae diantus 
earthusianorum de tu bouquet, para gala 
de mi persona.

¿Y el pedir en restaurant, ante mu- 
chos parroquianos que nos admiren y no 
entiendan, ua bisteck con solanum tube- 
rosum, no es nada ni gusto soberbio?

Por esto aseguro que bien llamada 
está la botánica, y además de amable 
es una ciencia muy agradecida, una cien-

climatológicas soo a,,¿¡piéi,eo,de las demás proviocias del Atcbipie .g
Tambieo soo iodtgenas los 

mang!, y los fMa»» SwS.
julao esta palabra, ¡a. demás p 
les llamao paodaoes)! esto y el abacá, 
no hay aquí otra planta endémica, á no 
ser la colerina. ,

Y el ser importadas todas estas plan
tas quiere decir que, precisamente, un poco 
antes de aquel periodo eocéntco de la

Juaa

2.0 Vicario R. P. Fr. Benito Delgado.
Procurador general de la Orden en 

Madrid: R. P. Fr. Cecilio García.
Procurador general en Manila: R. Pa

dre Fr. Francisco Gimenez.
2.0: R. P. Fr. Dámaso Bolafios.
Maestro de novicios: R. P. Fr. Va

lentin Escamilla.
Rector de Pastrana: R. P. Fr. Fran

cisco Sanchez.
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Rector de Arenas: R. P. Fr. Santiago

Bravo. „ „ _ _ .
Rector de Montalvan: R. P. Fr. Benito

n n »< •Rector de Almagro: R. P. Fr. Maria-

época terciaria, cuando se forrnó esta 
flora contimental, vinieron á las islas va- 
pores procedentes de América y Asia, 
cargados de semillas. .

Y que los hombres de aqnel periodo 
extendieron su cultivo por todo el Ar
chipiélago, el Caraballo inclusive.

En fin, lean Vdes. el artículo que vengo 
analizando, porque en él, además de ina
preciables datos científicos, hallarán dono
sísimas galas de estilo.

Como es aquello de *un espeso ma
torral de variadísimos arbustos, cubre de

no Morrondo.
Párroco de Meyeauayan: 

Dionisio Casanova.
Idem de Santa Ana: R. 

migio Muñoz.

PP. Capuchinos,

parte bajo de columnares (?) troncos cu
yas copas se pierden (!) entre enredade
ras y lianas.*

¡Hasta en un mar de confusiones, se 
pierde cualquiera!

Y aqueiío de las inflorecencias de las 
Limpkorema que con sus (uno) blancas 
brácteas y moradas florecillas, parecen ra- 
mitos de violetas con sus (dos) porta bou-

.
Enfin, la mar de poesía botánica, es 

decir, poesía que hace botar á cualquieia.
A. DB LA R.

CDe la A, H, yj

Favorablemente informado por la Au
diencia, la Intendencia, el Arzobispado 
de Manila y diócesis sufragáneas, los pro
vinciales de las órdenes religiosas y el 
Superior de le. Compañía de Jesus y la 
Dirección, se ha elevado al Gobierno ge
neral el expediente promovido á instan
cia del Comisario apostólico de la órden 
de PP. Capuchinos, en solicitud de los 
mismos derechos y preeminencias que 
gozan las Corporaciones religiosas aquí 
establecidas.

Cámara de Comercio.
Anoche según anunciamos, debió reu

nirse en sesión la Cámara de Comercio 
con asistencia del Cónsul de Francia en I 
esta capital para acordar la forma en que 
han de estar representados los productos 
de estas Islas en la Exposición Uni
versal que ha de celebrarse en París el 
próximo año 89.

Línea telefónica.
Por el Corregimiento de esta capital 

se ha concedido permiso á D. Felipe Za- 
racra del Comercio, para establecer una 
línea telefónica entre su casa de la cal
zada Real de Paco y sus oficinas estable
cidas en el arrabal de Binondo.

Exámenes de tipies,
El domingo próximo se verificarán lo* 

exámenes públicos de música, en el Co“ 
legio de Niños tiples.

Parece que en ellos se interpretarán, 
entre otras, algunas piezas de música 
clásica.

En breve pasará el expediente al Con
sejo de Administración, siguiendo luego 
sus trámites hasta sustanciarse.

Daremos el programa.

Apuran la material
Se ha hecho exportación últimamente, 

para la Península de algunos miles de 
pesos en monedas de plata menuda (me

cia que viste mucho.
Si en vez de haber yo aprendido tan

tas cosas que solo rae sirven para que 
todo el mundo se crea con el derecho 
de llamarme escritorzuelo, hubiera estu
diado botánica, otro gallo rae cantaría á 
estas fechas.

Con llevar escrito la octava parte de 
lo que llevo y todo contenido en unos 
cuantos artículos y folletos, con la mar 
de nombres estrafalarios, ahora mi fama 
sería ya universal ó como si lo fuera.

En revistas y periódicos me llama
rían sábio ilustre, ó eximio mayormente, 
á cada paso, muchas distinciones oficiales 
habrían recompensado mis estudios y mé- 
ritos; ¿que más? hasta puede que llevára mi 
nombre alguna flor olorosa, lo cual que rae 
agradaría sobremanera.

Pues debe set una cosa sumamente 
grata el estar en un prendido femenil ó 
el sentirse uno acariciado y olido por 
quien lo valga.

Esto además de las distinciones posi-

LOS PR0YECT0S_ MUNICIPALES.
Al final de un suelto que á este 

asunto dedica anteayer El Comercio se 
lee lo siguiente:

*Si, bien estudiado el asunto, se vé

dios pesos) llamados aquí isabelinos, de 
acuñación peninsular, ¡Cuanto se habrá 
trabajado para reunir diez mil pesos en 
esa acuñacionl Esto quiere decir que el 
comercio^ apura la materia todo lo posi
ble, y si los cambios están altos, es por 
razones muy semejantes á las que expli
can la lluvia, el mucho calor, etc. Un co
lega, sin embargo, á eso llama robo.

Bañistas.
Aún no ha decaído la concurrencia

banda del núm. 3, el siguiente programa: 
Paso-doble.
La simpática, mazurka; B.
La bella Sebastiana, po'k ; N.
Recuerdo á las víctimas de la catás

trofe de Logroño-, D. A. B.
Las alegres comadres de Windsor, 

overtura; Nicolay.
Vals de la zarzuela. La tempestad-, 

Chapí.

que es más conveniente que lo proyec
tado, el establecimiento de tinglados de que 
habló no ha mucho la Oceania, acéptese

tivas, como el hacer frecuentísimos viajes 
de recreo, gozar pingües haberes, etc.

Es una cosa muy conveniente, palabra 
de honor, saber distinguir los pistilos de 
los estambres y contar los cotiledones de 
una semilla. , . .

Y el hablar en términos técnicos sin 
que nadie nos entienda, un gustazo como 
hay pocos. . . , •

Este valer y gran aprecio de la cien- 
cia botánica ao es para los antiguos, que 
nadie se lo agradece, á la cuenta, sinó 
para los modernos, y el porqué no me lo 
explico.

Pero es el caso que tengo á la vista 
una colección de artículos publicados por 
El Globo durante !a Exposición Filipina, 
en la cual puede leer el curioso cosas

Paaageros.
—Por el Satgon, que salió ayer para 

el puerto de su nombre:—!). Julian Cha
lons y Gomez, capitán de infantería, se
ñora y 4 hijos, y D. Paul Lannay.^

—Por el Luaon, que llegó ayer mañana 
de Zamboanga y escalas:—D. Liborio Ven
dre!, comisario de 2.a, con 2 hijos; don 
Leopoldo M. del Rincon, gobernador P. M. 
de Cabmianes, señora y 2 hijos; D.a Ro
sario Calvo; D. Fernando Gonzalez; don 
Belisario Hurtado, alférez, con su seño
ra; D. José Herran, id. de navio; D. En
rique Coates, con su señora; D. Lucio 
Blazquez, alférez; D. Victoriano Berrio;

notabilísimas. .
No es sole aquello de que en Filipi- 

aas *no hay Juncal sin serpiente, ni bos
que sin tigre, ni rio sin miasma* que de 
esto no quiero hablar porque me expeluz- 
na solo el penserlo.

Tampoco es la ocurrencia de cierto 
antropólogo, que anuncia vá á ocuparse de 
loa mamíferos más superiores de Filipinas y 
pasa á hablarnos de los monos, acto se
guido, lo cual agradecer debemos.

Ni la comparanza de aquel otro es
critor que dicen son las casas filipinas de 
estilo Japonés, como quien dice... mudejar, 
y á todo esto se trata de un señor que, 
cuando escribe, cree hallarse á orillas del 
Pamfanga,

No, no es eso; lo más notable del 
folleto es un artículo sobre botánica y

de

la

Apercibida del suceso una patrulla de 
la Guardia civil se encaminó al lugar de 
la ocurrencia, y al llegar á las semente
ras descubrió un grupo de hombres á los 
que dió el alto é hizo fuego, dispersán
dose aquellos, que abandonaron en la hui
da al secuestrado y las prendas robadas, 
las cuales fueron recuperadas por la Guar
dia civil y entregadas á la autoridad cora* 
petente.

La Guardia civil continuó activamente

por las mañanas en la playa de Santa 
Lucía.

Siguen bañándose los que tienen ne
cesidad de buscar en el agua del mar algo 
para restaurar el organismo aniquilado por 
los escesivos calores.

Los que están de buen año y se ba-

este sistema, pero no se gaste el dinero 
en composturas de prendas viejas.

*¿Y el matadero? ¿Por qué no pide 
ya el Ayuntamiento al Banco la canti
dad necesaria para este y los otros edi
ficios? Si urge la construcción de nuevos 
mercados, no urge meno^ la de un ma
tadero, pues solo visiUndo el estero á 
donde se arrojan los sobrantes del que 
existe, se comprende el milagro que Dios 
hace librando á esta población de una 
continuada epidémia,*

Y añadimos nosotros:—¿Es que el Ban- 
co regalará ese dinero?—No; habrá que 
pagarlo y con intereses.—Y dados los 
apuros actuales de la Caja municipal 
¿será fácil ir pagando al Banco?—En úl
timo caso, del cuero salen las correas,— 
¿Qué quiere decir ésto?—Que los veci
nos, mediante nuevas contribuciones mu
nicipales, daremos lo que haga falta,— 
¡Holal ¡hola! ¿Esas tenemos? ¿No será 
mejor estudiar cómo debemos pagar más 
ántes de pedir dinero al Banco, para que 
no vengan después los apuros y dificultades?

Se resbala fácilmente á una existen-

Los cultos religiosos en honor á esta 
Sania, en el templo de San Agustín, han 
sido solemnes y muy concurridos.

La novena y misa cantada que ha 
venido celebrándose en dias anteriores, 
la Comunión general del domingo con la
sentida plática que dijo el R. P, Direc
tor y la ceremonia de la bendición de 
las rosas, anteayer tarde celebrada; en 
estas solemnidades hase visto el templo 
muy concurrido de fieles, entre ellos gran 
número de hermanas de la Asociación, 
revistiendo los cultos el mismo explendor 
que todos los años.

Ayer mañana, despues de la no
vena, se cantó una brillante misa á toda 
orquesta, ocupando la cátedra el R, Padre 
Fr. Baldomcro Real, que una vez más 
pronunció correcta y elocuente oración

productos forestales, donde constan un 
sin número de apreciaciones justísimas y, 
sobre todo, contundentes, y donde se 
halla aquello de ver muy meritorio en 
los modernos lo que en los antiguos 
apenas si vale la pena de recordar su 
nombre.

Que me emplumen si hay en todo el 
artículo, un elógio como el que se mere
cen esos gigantes de la botánica que se 
llamaban PP. Blanco, Llanos y Mercado, 
y que jamás cobraron dietas.

Verdad que se concede es admirable 
su Flora pero nada más; los bombos estre
pitosos se reservan para otras cosas y

mujer tiene en aquella ejemplar y modelo.
Terminaron los cultos con la procesión 

por el Cláustro interior, que fué muy or* 
denada y concurrida.

PREPARATIVOS.

gentes.
Figúrense Vdes. que, según allí se 

dice, *ta flora es una obra monurnental 
y única en su clase... como trabajo ti
pográfico colonial,*

¡Ole chtquiyo, que tienes cara de ge- 
nerosol

Hay, en cambio, una Revision de flau
tas fanerógamas jilt finas, *volúm«a en 
cuarto de más de 400 páginas, libro fun
damental por lo que se refiere á la bo
tánica del Archipiélago y que constituye 
uno de los monumentos de gloria de la 
ciencia española.*

Lo trabajado en Botánica hasta 1867, 
especialmente por el ilustrado ingeniero 
D. Ramón Jordana, no valió tres pepinos, 
y sinó véase el herbario que se envió á 
la Exposición de París, *el cual, confesé
moslo, (dice) era, aunque numeroso, malo, 
con pocas clasificaciones acertadas.*

Lo bueno, lo admirable, lo valioso fué 
lo hacho despuis y puede asegurarse que 
los únicos estudios completos sobre flora fi
lipina se han practicado desde 1883 en 
adelante, y así presentamos en Amsterdan 
un herbario tan hermoso: la war de yerba.

Y desde entonces acá los triunfos se 
han sucedido: se hizo un Catálogo de plan- 
tas leñosas y una reseña de esta flora, que 
s >n el ««« flus ultra, al decir del propio 
folleto, de donde voy extractando textual-

persecución de

Juegos.
En la noche

los malhechores.

del 12 del actual fué 
Guardia civil de Santadetenido por la

Ana en la plaza de dicho pueblo, al in
dividuo Luciano Lampano por establecer 
un juego de perinola,

ñan en el mar con exceso, suelen ponerse 
granugientos y están que trinan con sus 
diviesos y sus parches.

Todas las cosas tienen sus ventajas 
y sus inconvenientes.

ENCUENTRO CON TULISANES.

Noticioso el alférez comandante de la 
Sección de Lipa, D. Ramon Diaz Gomez, 
de que vagaban algunos hombres sospe
chosos por algunos barrios de su demar
cación salió á las diez de la noche del 
dia 17 del corriente en dirección á los 
mismos barrios del pueblo de Sto. To
más con cuatro guardias á sus órdenes 
y fuerza de cuadrilleros mandados por 
el capitán D. Eduardo Abayo y teniente 
D. Lucio Guerrero.

Reconocidas algunas casas del barrio

y prevision, 
recursos del

despacho por ese ca

lima de la existencia,

Fallecimientos.
Han fallecido á últimas fechas en Ma

drid:
D. Fermin Abella, Intendente del Pa

lacio rael, en cuyo féretro mandó deposi-
una corona, y 
Ministro de Últra-

Gobierno.
Madrid del dia 10

por

que iba de guia, vigilado, trató de esca
parse, y hubo que matarlo.

El cañonero entró aquí con los cuatro 
prisioneros moros, de los cuales, Danjun 
y Muding han muerto de soberbia.

Van á Manila en el correo, Bayabas 
y Barin. Este, que es un bata, es el 
peor; fué quien mató por su propia mano 
á dos soldados.

La captura se efectuó por el jefe de 
la expedición, siguiendo las instrucciones 
del Gobernador Sr. Ibañez, las cuales eran: 
que exigiera al datto Uding, primogé
nito, hoy, del Sultan de Joló, la entrega 
de los asesinos, y que si había entrete
nimientos, cogiera rehenes, lo que hizo 
apoderándose del Pandita de la ranchería.

No me queda tiempo para más.
Ya le daré más detalles.

El detenido fué entregado al gober- 
nadorcillo del citado pueblo en union de 
un tapete compuesto de seis divisiones, 
marcadas con los números i, 2, 3, 4, 5 
y 6, y un plato de china que se le ocupó.

En el pueblo de Antipolo ha sido apre
hendido por la Guardia civil el dueño de 
un billar que estableció en el mismo jue
gos prohibidos.

Por jugar al mente en un solar de 
un vecino del pueblo da San Pedro Tu
nasen, fueron detenidos en la madrugada 
del 13 del actual por fuerza de la Guar
dia civil de la Sección de Biñan (Lagu
na) 4 individuos, á ¡os cuales les fueron 
ocupados 39 naipes y 12 céntimos de 
peso, siendo todo entregado á la autoridad 
competente.

am

En el pueblo de Tambobo fueron apre
hendidos el dia 18, cuatro sujetos, por 
jugar al prohibido fia/la.

Servicios de la Veterana.

de Suloc, donde se decía se albergaban 
los malhechores Telesfoto Gonzalez, Ma
nuel Masabe, Rufino Lat, Epifanio Ti- 
noro y otros, no dieron resultado las 
pesquisas; por lo que se dirigió la fuerza 
hácia una choza que se halla al pié del 
monte Malaraya, donde llegó á las cuatro 
de la madrugada, presentándose á poco 
unos individuos que hicieron fuego á la 
fuerza al darles el alto uno de los guar
dias, resultando herido de la descarga de 
los malhechores el teniente de cuadrille-

Abril dan como cosa hecha el nom-
bramiento del Sr. Perojo, diputado á Cór- 
tes, para el cargo de Secretario del Go
bierno general de estas Islas.

El Sr. Perojo (suponemos que sea el 
D. José) es un publicista distinguido.

Ha pocos años dirigió la Revista Eu
ropea después la Revista Contemporánea, 
y recientemente dirigió dos periódicos ma
drileños en los cuales se veía el sello del 
escritor inteligente.

La Biblioteca Perojo, de Madrid, que 
pertenecía al señor Perojo y á otros 
hermanos, ha sido muy celebrada, y la 
obra que publicó el Sr. Perojo en 1880 
titulada Historia del movimiento intelectual 
en Europa, muy elogiada y traducida á 
varios idiomas.

Libros sobre la Exposicionr
Mucho agradecemos á nuestro vene

rable y querido Prelado loa ejemplares 
de* la *Gufa de la Exposición de Fili
pinas* y el *Catálogo* de la misma, que 
con atento b. i. ra. se ha servido re
mitirnos.

Es la Guia un folleto de 54 páginas, 
en el cual se describen minuciosamente 
las instalaciones todas de la Exposición, 
con breve juicio crítico sobre las mis
mas, dos grabados á la aineografta del 
invernadero y de la casa de los igortotes 
y un plano general del recinto en que se 
celebró el certámen.

El segundo libro lo forma grueso vo- 
lúmea que contiene oota de todas las 
instalaciones y expositores, por su número 
de colocación y órden de grupos, ilus
trado el texto un buen mapa de la 
division territorial del Archipiélago, una 
pequeña carta general del mismo y otra 
de los archipiélagos de las Marianas, Pa- 
laos y Carolinas orientales, y las dos ci
tadas aineogradas.

NAPOLEON I
CRITICO DB Bellas Artes,

El Magaaine of Ari publica un cu
rioso artículo acerca de los retratos de 
Napoleon I, del que tomamos la siguiento 
anécdota.

Cuando el célebre pintor David reci
bió el encargo de hacer el retrato de 
Napoleon en el momento de atravesar 
los Alpes, el artista suplicó al primer 
Cónsul que le señalara dia para copiar
le el rostro.

—¿Y qué he de hacer?—preguntó Bo
naparte.

—Estaros quieto durante un rato.
—¿Quién, yo? ¿Acaso se retrataron 

así los grandes hombres de la antigüedad?
—Pero yo os he de retratar para vues

tros tiempos, para los hombres que os 
han conocido y que exigirán de mi pin-

A disposición del Juzgado de guardia 
fué remitido por la Veterana el indivi
duo Martin Salvá que en riña con An
tero Simeon produjo á este una herida 
en la cabeza.

El herido fué trasladado al Hospital de
San Juan de Dios.

MBH

35 individuos fueron detenidos 
infracción á bandos de policía.

ro de Lipa D. Lucio Guerrero.
Inmediatamente contestó al fuego la 

Guardia civil y cuadrilleros, cayendo uno 
de los malhechores á tierra, pero levan
tándose á seguida huyó precipitadamente 
con sus compañeros que se dispersaron, 
internándose vários de ellos en el monte 
perseguidos por los guardias, que no logra
ron aprehenderlos; otro de los malhecho
res se evadió también á la persecución, 
internándose en el barrio de Suloc, lo
grándose únicamente la captura del mal
hechor Manuel Rodriguez, que fué apre
hendido por el Guardia civil Eugenio 
Muldong.

Practicado un reconocimiento en el 
lugar del encuentro, fueron halladas un 
salacot, que el teniente de cuadrilleros 
dijo ser del malhechor herido en quien 
reconoció á Telesforo Gonzalez, un ba
lotan de arroz, una gallina y un bolo 
de grandes dimenciones.

Tanto los guardias como los cuadri
lleros rivalizaron en valor y arrojo, me
reciendo especial mención el valiente con- 
portaraiento del teniente de cuadrilleros 
D. Lucio Guerrero, quien, después de re
cibir dos balazos, uno en la pierna iz
quierda leve y otro grave en ' el muslo 
derecho, continúo haciendo fuego.

De Antlpolo.
Quéjanse ios que vienen de Antipolo 

de lo caro que está este año allí todo lo 
que sea de comer.

La botella de leche á un real, y á dos 
ai los dias en que se compra son sábado 
y domingo, porque van muchas personas 
en esos dias.

Las gallinas á tres reales, y por ese 
estilo lo demás.

Dicen que en la epidémia de anima
les murieron muchas caraballas, gallinas 
y otros, y hasta temen que por la falta 
de animales de labor sea escasa la co
secha próxima.

Cambios.
Al decir de los colegas ha telegrafia

do la Autoridad Superior al Ministerio de 
Ultramar, á fin de que por este se dicte 
una disposición encaminada á rebajar 
el crecida tanto por ciento que alcanzan 
los cambios sobre España.

Nuestra opinion sobre este asunto ya 
la conocen nuestros lectores: esperamos 
el remedio del movimiento mercantil fa
vorable al cambio.

El

DB ZAMBOANGA.

15 de Mayo de 1888, 
dia 6 del actual en el Marqués

del Duero regresó de Pollok, el Excelen
tísimo é Iltmo. Sr. Obispo de Jato y su

cel un parecido perfecto.
—¡Un parecido perfectol ¿Y creeis que 

esa semejanza se obtiene con la copia 
exacta de las líneas? Lo que debe pin
tarse es el carácter de la fisonomía. Na
die pregunta si los retratos de los gran
des hombres se parecen; lo que se quie« 
re es que representen el génio que ani
maba su existencia.

—¡Me estais enseñando á pintar!—’ex
clamó David,

—¿Os burláis de mí? ¿Quó queréis de
cir con eso?

—No me burlo, señor, Pero declaro 
que nunca he considerado un cuadro bajo 
ese punto de vista. No obstante, hay 
que convenir en que teneis razon. Os pro
meto, pues, que no necesitaré veros para 
pintar vuestro retrato. Dejadme hacer.

A los pocos dias, David había reali
zado una obra maestra.

séquito.
En el mismo dia empezó el Sacramento 

de la Confirmación en esta cabecera, si
guiendo luego con los pueblos de Tetuan, 
Las Mercedes y Ayala, y terminando el

Hoy se trasladó á la Isabela S. E. 1. 
en el mismo buque, para administrar igual
Sacramento, y allí pasará al trasportes Cebd 
que le aguarda, para conducirle á Joló y 
Balabac.

Una vez terminada en estos puntos su
santa visita, regresará con el Cebü al punto 

su asiento episcopal.

Asalto en Lipa.
Entre doce y una de la noche del 12 

del corriente, penetraron dos individuos 
armados uno con una pistola y otro con 
un bolo en casa de Nicolás Moron, ve* 
ciño dtíl barrio de Sapac, de la Villa de 
Lipa, disparando su arma el que iba ar
mado de pistola en la puerta de la habi
tación donde dormían el dueño de la 
casa, su hija Juliana y su mujer Anto
nia Piso, que resultó herida en el brazo 
izquierdo. .

Los malhechores intimaron al anio de 
la casa á que les entregára el dinero, 
pero antes de que éste lo hiciera, salie
ron dichos sujetos de la casa sin robar 
nada, é incorporándose á otros dos que 
ios esperaban en la calle, se dieron á la 
^'^^Tan pronto tuvo noticia la Guardia 
civil del suceso comenzó las indagaciones 
para descubrir á los criminales los cua
les se sospechan sean 4 individuos de 
malos antecedentes que viven en el ci
tado barrio y á los cuales se persigue 
activamente.

Sabemos de buena tinta que á fines 
de este mes se espera en Manila, y 
aquí permanecerá algún tiempo, el distin
guido periodista, ó si se quiere mejor, 
literato, que desde un rincon de cierta 
provincia del^ SE. en Luzon, envía artí-

DE “LA PARAGUA.“

Nos escriben de la Puerto Princesa 
con fecha 19 del actual, dándonos cuenta 
de una expedición llevada á cabo contra 
moros levantiscos.

He aquí lo que nos dicen en carta 
particular:

El 23 se recibió parte del coman
dante del distrito de punta Separación, 
de que unos moros habían asesinado á 
dos soldados de dicho destacamento, y á 
otros dos del de Alfonso XIII, hiriendo

Herido, . , , •
En la mañana del día 11 del ^tual 

fué herido de bolo en el barrio de Santa 
Mónica, del pueblo de San Pablo (Laguna), 
el individuo Víctor Flores, por el crimi- 
nal Félix Perez que se dió á la tuga.

Un consejo por úla:
La edad de los huevos,—Es muy cu

rioso y práctico el procedimiento siguien
te, conocido ya desde mucho tiempo, pero 
muy olvidado, para reconocer la edad 
de los huevos y distinguir los que son 
frescos de aquellos que ya no lo son. 
Este método está basado sobre la dis
minución de densidad que adquieren los 
huevos envejeciendo:

Se disuelven 120 gramos de sal co
mún en un litro de agua.

El huevo del dia abandonado en esta 
disolución baja basta el fondo del vaso; 
el que ha sido puesto el dia anterior no 
alcanza enteramente el fondo del vaso; 
el huevo de tres dias, nada en el líquido, 
y ai pasa de este tiempo ñata en la su
perficie del líquido, tendiendo á separarse 
del fondo cuanto más viejo es.

Entre porteras:
—¿Donde está tu hija?
—Siempre en el Conservatorio.
—¿De veras?
—Si; ¿y la tuya?
—La mía, ni siquiera pone los pies 

en casa.
—¿Como es eso?
—Mi hija ha hecho una gran carrera* 

¡Casi se ha casado con un marqués!

El doctor Perez, tuvo dias atrás una 
disputa en un café.

Y como se había mostrado muy inso
lente con su adversario, éste le dijo:

—Caballero, mañana le enviaré á us
ted mis padrinos. Y tenga V. entendido, 
que esta vez no le pasará lo que con sus 
enfermos. No tendrá V. la lección de 
armas.

gravemente á otro.
Inmediatamente dispuso el Goberna

dor Sr. Ibañez la formación de una co
lumna que al mando del capitán Cortés 
del núm. 1 salió en el cañonero Leyte 
en la madrugada del 24, regresando el 
29 á las nueve de la noche, habiendo 
obtenido la expedición, gracias á las acer- 
tadas medidas del Sr. Gobernador el éxito 
más completo, pues trajo prisioneros á 
tres de los asesinos, y á otro moro que 
en 1886 en el ataque al cañonero Bojeador 
en Balabac, hirió al médico de la armada 
D. Pedro Espina.

Otro de los asesinos, pues eran cuatro, 
hubo que matarlo durante le expedición 
por haberse querido fugar.

Hasta la próxima no puedo darle más 
detalles porque no dispongo^ de tiempo, 
pero antes de terminar, significaré el 
disgusto del Sr. Gobernador al no dispo
ner más que de un cañonero, pues el 
otro está limpiando fondos en Manila, y 
contando con escasísimas fuerzas, pues 
dejando en la plaza las estrictamente ne
cesarias para el servicio, no pudieron 
mandar más que 28 soldados del núme
ro I y 20 disciplinarios.

■VH

Otra carta de Puerto Princesa del dia 
19, nos dá más detalles sobre el refe
rido hecho en los términos siguientes:

Quisiera haber dado á La Oceania 
detalles de una expedición llevada á cabo 
en esta isla dias pasados, que sin sacri
ficios ha obtenido un éxito muy bonito,

La escena pasa en Chicago.
—Desearía fuese embalsamada mi sue 

gra. ¿Cuanto costará?
—Lo menos seiscientos duros.
—Elevada es la suma. ¿No se podría 

salar el cadáver?

En el album de un solieron:
*Cuando uno es jóven aún, no es tiem

po de pensar en casarse: cuando uno es 
viejo, no es ya tiempo de hacerlo, y la 
mediana edad debe dedicarse á pensarlo.*

incendio.
El dia 16 del corriente ocurrió un in- 

cendio en el barrio de San Isidro del 
DU-blo de Calauan (Laguna) á conse- 
cu ncia de habérseles inflamado una mate* 

Ti\m9Qitto^uiaf. Tendremos un vîrdaflecQ hu vx^’osiva á los iodivWu9i FlorenUnO ’pero me falta tiempo.

culos, que siempre se leen con placer, 
á E¿ Libérai de Madrid y á periódicos 
de esta capital, firmados con el pseudó-

M. T. V.—Leite.—Cabalian.
Dos medios billetes comprados lotería 

Junio números 217 54 y 12654. 3

Imp. LA OCBANIA ESPAÑOLA,

SGCB2021



AVISOS
MARTILLO

DB

Federico Calero.
Escolta 17.

Almoneda de varios efectos 
consistentes en calzado de Europa 
(la charol y bec rro con y sin tor- 
nil'os, driles para trages, ligas da 
seda, varios efectos del japon, tu
bos, depósitos y bombas para quin
qués, birinas, tinta, piezas sueltas 
de vagillas y cr.st lerías, albcrtan- 
taB, armazones de lám aras etc. etc.

También se venderán un most a- 
dor con carpetas y puertas de cris
ta!, otros de narra, v ríos estantes 
y otros muchos artículos y muebles.

La almoneda tendrá 'ugar e viér- 
nes 25 de* corriente, de las diez 
de la mañana, en adelante en este 
establecimiento. Escolta 17

3 F Calero.

MARTILLO

Senate y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, vende
remos en almoneda sin reserva, som
breros de Prfn má, id. de fieltro, 
pjezas de encaje, listones, botona
duras, cepillos, porta-menedas, tinta 
para escribir, palanganas de zinc, 
bandejás, espe itos, fosforeras flecos 
y galones, limas, tornillos, visagras, 
clavos, cerraduras, lápices, cuchil'os 
y tenedores, barrenas, co'ores en 
polvo, papeles de co'ores, estámpas, 
relojes de sobre-mesa, botellas bar
niz y otros muchos (fectos.

La almone la tendrá lugai e! mar
tes y miércoles 22 y 23 del actual, 
desde las di z de sus mañanas en 
adelante en los a'tos de nuestro es
tablecimiento.

X Genato y comp.

MARTILLO 
DB

Geuato y Compañía.
Autorizados debidamente, Vende

remos en púb'ica almoneda una pe- 
q leña partida de vinos franceses, 
todos de sup rior calidad, consis- 
tent*"5 en cajas de ^t. ju'ien, idem 
St, Estephe, Marg ux, Chtean La- 
b irthe, Langoiran, Basseus, Bcu- 
liic, B anqu fort St, Emilion, amer 
Picon Vermouth G y L. Fl i Cora, 
Cognac etc, etc.

También venderemos velas de e-- 
perma marca L, Etoile, latas setas, 
fr-.squitos capr-rs, id- vignons, idem 
Variantes cajitas pastas para sopa, 
y otros efectos.
. La almoneda tendrá lugar el jué- 
ves 24 del actual, á las diez de su 
mañana en la casa núm. 16 de la 
calle de David en Binondo.

2 Genato y comp.

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar Irc- 
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

: EL VARADERO DE MANILA.
COMPÁSi.X ANÓ.NIMA.

'■ Por acuerdo de ¡a Junta directiva 
y de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos, se cita á junta ge
neral ordinaria d? s ñores accionis- 
tos, que tendrá lugar el 30 del cor
riente, á las cuatro de ia tarde, en 

■el loca! que ocupa la Agencia de 
la Compañí i en los bajos de la casa 
de ia calle del Carenero núm. 3.

.Manila it de Mayo de 1888.

6
7?. Calder Smi„h, 
Agente general.

íMiws fflstfflCE nina im
Compañía de Seguros Marítimos.

Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en 
participar á los aseguradores en esta Compañía que 
fijada una BONIFICACION INTERINA DE 20 p% 
sobre el premio abonado durante el año 1887, será 
distribuida en la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos marítimos 
á los tipos corrientes de la plaza.

SMITH. BELL Y C.a
5 Agentes.

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real,

CAFE Ï IBM OE LA IWIIl
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
ds la noche h

I ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS, J
S españolas S

Cápsulas de Hipnona.
— de Terpinols
— de Morrhuol.
— de sándalo.

Cápsu’as a. hígado baca'ao. 
Id. copaiba brea y tolú.
id. id. sándalo y cubebas. í?
Id. febrífugas (especiales.)

Elixir febrífugo D.r Cruixent.
Botica S. Sebastian.—Manila. im

S?

w Yoduro de Hierro inalterable
NEW YORK Aprobadas porta A¡j:ademia 

de Medicina dedaris, 
Adoptadas por el Formulario ofícial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

A Participando de las propiedade.s del Iodo y del Hierro, S 
@ estas Pild. ras convienen esiiecialincnleeii las enfermedades ® 
e tan variadas que determina el gérmen escrofuloso [tumores, û 
• olistrucci lies y humores fríos, etc.), afecciones contra las ®

• cuales son impotentes los simples ferruginosos ; en la Cío-
5 rósis [colores pálidos}, Leucorrea [flores bíaneas}, la Ame- O 
> norrea [menstruación nula ó difícil}, la Tisis, la Sífilis ® 

j > constitucional, etc. En fin, ofrecen a lo.s prácticos un agente ® 
11 terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo X 

> y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas.
4 i N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es ua medi- 4 4 
4 » camento infiel é irritante. Como prueba de pureza y autentl- 4 
< > cidad de las verdaderas Píldoras 
j ¡ de Blancard, exsíjase nuestro 
! sello de plata reactiva, nuestra firma 
, ¡ adjunta, y el sello de la Unión de*' 
4 I Fabricantes.
I ' farmacéutico ele Paris, calle Bonaparte, 40
! * DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

Unicos importadores en Filipinas

0. Labarbe y C.'
16 calle David.

ALMACEN
DE

LÀ CONSTANCIA
G/GAfífi/LLOS Y PICADURA

Calzada de San Marcelino
ELABORACION CUBANA.

VITOLAS FINAS.

Soberanos..........................
Imperiales....................
Regentes............................
Excepcionales. ...............”
Patriotas............................ 
Regalía Imperial...............  
Non Plus Ultra................  
Regalía Orienta’............... 
Regalía de Lóndres..........  
Regalía Filipina. ..............  
Regalía Británica............  
Isabeles........ . ....................  
Carolinas............................ 
Reina Victoria-.................

VITOLAS DB CALIDAD

Sobremesas........................
Cazadores Imperiales.......  
Cazadores de calidad.......  
Culebras............................. 
Vegueros Cubanos..........  
Vuelta bajeros........... .......  
Brevas Imperial» s., ......... 
Brevas de calidad..... .......  
Brevas chicas....................

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos..........................
Orientales-......................

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

25 24 75
25 24 70
25 22 6.5
25 22 60
25 22 60
50 22 50
50 18 45
."O 18 45
50 18 45
50 19 40
50 ’9 40
50 ‘7 40
50 17 3.'^

loo 17 35

50 22 45
50 22 45
50 22 40

100 20 40
50 20 40

loo 20 35
50 «9 32

Ico ’9 30
loo 16 25

50 <5 30
50 15 30

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

Reinas...........................
Regalí t chica...............  
Londres especial..........  
Media Rega í.x............. 
Cilindrados...................  
Conchas finas...............  
Regalía Preciosa.........  
Princesas............. ........  
Infantes ....................... 
Entreactos....................  
Operas..........................  
Lóndres.........................  
Regalía de la Reina.... 
Medianos.....................  
Conchitas.....................  
Entreactos cilindrados. 
Conchas........................  
Señoritas........ ...........

DE 100.

Cénts.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

50 ’5 3o
50 ’5 25
50 16 22
50 16 22
50 x6 20
50 16 .0
50 10 20
50 xo 20

loo 10 18
loo 10 (8
loo 10 18
loo 13 20
loo II 18
100 11 17
loo II ló
100 II ’5
loo 15 15
2CO 4 6

PrECiO 
Peso '.CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra......
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte...............
Superior entrefuerte......
Superior suave...............

6
3

25
75

La libra.
Pe^os. Cénts.

35
35
35

whiiAimecm u ocasb'iEd ei Bazar LA PDEBTA DEL SOL
PEBCtO FIJO AL CONTADO.
200 lámparas de metal dorados y bron

ceados de 1, 2, 3, 4 y 6 luoes que se ven
dían á $ 8, 9, 10, 12, 16, 20, 25, 30, 35, 40 
y 45 que por liquidar se darán á $ 3‘50 
4‘50, 5, 5‘25, 6, 8,10,11,12,12‘50,13,14 y 18.

?

Bazar LA PUERTA DEL S()l..-Escolta.
 J, F. RAMIREZ.

Enfurmedades de los ojos.’
El Doctor Biada, )

Médico oculista del Ho pital de ' 
S. Juan de Dios y ex-jtfe de c í- 
nica de las facultades de Berlin y 
Würzbourg y de los clínicas de

Wecker y Laudolt de París, 1
Recibe en su GABINETE OF- 

j TALMOLOGICO y operatario de 
j 8 á 10 y de 3 á 5.
I ms 22—Real de Manila—22. h

IMPRENTA
D»

La Oceania Española.
¡-—Real de Manila—31

En este establecimiento se hacen 
t«ia clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor es
mera, prontitud y economía.

2™Real de Manila—2

ÍINOAS

Se alquila
por § 22 la casa núm. 9 calle Pla
tería; de sus llaves callejón de San 
Gabriel núm. 4. ;2

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén del Sr. Spring en la calle 
de a Escolta núm. 23, la que que
dará desocupad ir á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ción “s de ar endamj.-’nto.

»îvh /'i'anuel Genato.

Se alquilan
las casas números 6 y 10 en la Isla 
del Romero, calle que dirige á la 
Procuración de ”
tán techadas de 
habitaciones en 
suelos.

Darán razon

San Francisco. Es- 
hierro, con buenas 
los altos y entre- 

mvh
en el Martillo de 

Genato y C.a, Escolta núm 26.

Dos buenas fincas.
óe alquilan, una en la plaza del 

Viv.ic, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38. h

COMPRAS y VENTAS

. Caballo castaño:
tira de qui es, se vende en Jólo nú
mero 4. .4

TARACHAND, THAWARDAS Y C.a
AL LADO DE LA BOTICA INGLESA

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 
y al púb ico engeneral, que hemos recibido gran variedad v de for
mas elegantes en artículos de China, Japon y de li India, de las mar 
acreditadas fábricas en Canton, comó en tapices de seda bordada con 
figuras chin eas, tapetes de lana y seda bordada en diff rentes colores, 
cubre .camas y mantones bordados de seda, paño etas de (ahe y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, piezas de 
gró y de seda en cu.adritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sala, juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos de mesas, pébeteras y ve'adores de ‘maque, cajitas dt 
maque para varios usos, costureros de maque v de sándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos ds diferentes colo
res y varillajes, jugueteros de maque y ds ébano con y sin incrusta
ciones, platos tárjelos de porcelana, trasparentes de caña y de madera, 
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña 
pa ©s y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thf 
superior en cajas y en tarros achara chuney v polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar ds muchísima novedad 3 
baratura. ;h

Perfume Porte-Sonheiir

PERFUMES EXQUISITOS (

Brise de Nice

AROMAS NUEVOS
DE

L.T.PffER..Paris
MASCOTTE

ExtpactouCopytoBSis«JaMn
Pans Biuquet — Anona du Bengale

Cydonia de Chine—Steoiiania d'Australie
Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitíú

Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik

Po®or oriental — Gardenia, etc.
ESENCIAS CONCENTRADAS (“ Ki'"') DE CALIDAD EXIRA

AGUAS MlilERO-MEDICiUAlAS
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferra^iuooas y lítinicas.
Se venden en 

pilai y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias d

Id.
Id.

de 4 
de J

litro 
id. 
id.

ÚESCUBRIMIENTU A dM QAW A
NO KRAS , A S Æ

POLVO CLERY— Se vende en todas partea

BIELIÜTICA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es
mero y economía por

F. CAMPA Y C.^ H.0, 
Feppatería de la calle Cappiado 10.

CALZADO DE VIENA^
para caballeros.

GORRAS blancas y negras pa
ra cocheros.

Nueva remesa, acaba de recibir

ADOLFO ROENSCH.
21—Escolta—21.

El Fsm-cmiL 
(le Manila a Dagapan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere 
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—^Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

CLORODINB
DEL

fiOCTSS J. BIS mi1«

hs

b

;6

s

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse de! afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el úniga paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de. nMelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J, T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el sabsr que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que ’lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp,, miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-conseiero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello* 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsburw 
Londres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chesin y 1/2 penique, de 2 ehelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ix chelines. 526

CATECISMO DE AGRICUL. 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oeeanía Española,

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila JL Dagupan¿ 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl - r.

—PLANO DE LA CIUADD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del qu-i 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUl- 

TA. /distorieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

— LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MIIJ.ONE> DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL OBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMP i- 
GUITAS. Temo VII.

—EL CABALLO DS COPAS-
|SE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

mas

ilihilli ili! AlO
sita 
mal

Nunca se pone caliente—No nece- 
tubo ni pantalla—No dá humo ni 
olor. Es el quinqué mas seguro y 
fresco que se conoce. Libre de es-

plosion y dá una brillante luz équivalente 
á tres quinqués corrientes. Encendido se 
puede rodar al suelo sin temor alguno.

esta Ca-

0-40
0-30
0-20

O'JINOUE 
de llertoldo.

Se vende barato 
un vis-á-vis elegante, casi nuevo, en
ganchado á' una buena pareja; callé 
de Anda núm, 3X. . 3

Se venden 
ün quües enganchado ó no, y va
rios muebles. Ezpeleta núm. 6 (Santa 
Cruz.) I

La Castellana.
Escolta 37.

Hoy 21 de Mayo acaba de des
pachar de la Aduana;

Leche condensada muy fresca. Ja- 
rríones de York en funda. Jamones 
de York en latas con jamones en
teros y mrdios preparados. Salchi
chas de Oxford. Acharas surtidas. 
Vinagre. Pimienta blanca y negra, 
Arenques. Qu sos de bola y de plato. 
Tocino en pencas etc., etc. 2

Administración del Hospital 
PRINCIPAL DE San Juan de 

Dios de Manila.

El 
diez 
e ta

lunes 28 del corriente á las 
de la m iñana, tendrá lugar en 
Administración el acto de lici-

tucion pública para arrendar púr el 
termino de tres años, las tierras za-. 
c t les propias de este Hospital; 
■ ¡tuadas en eí lugar llamado Pina-. 
1 igat del pueblo de Pandacan de 

' , sta provincia, bajo el'tipo de 150 
pesos anuales, ó sean 450 en el 
trienio, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en esta oficina.

Manila 19 de Mayo de 1888.
;3 Francisco de P. Pavés.

M COALLAS de ORO y de PLATA

Billar en venta.
El que lo desea con todos sus 

rcesorios, puede verse en la calle 
Rea! de Paco; y para su ajuste calle 
de Novali.hes núm. 47 en San Mi
guel. I

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel

EL ARNES
FABRIC \ DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Es de mucha fuerza y dá un 
volúmen de luz equivalente á 20 
bujías, pero 15 grados más fresco 
que cualquier otro quinqué.

No se calienta, combustion per
fecta, su uso es seguro porque no 
puede estallarse.

No produce humo ni mal olo.--.

CURACION
DB LAS i

Incontinencias lie la Orina
COK LAS

GRAGEAS GRIKIAUO

Por 14 pesos.
Se vende un caballo cssíaño; En 

la calle de Palacio núm. 24,’da
rán razon. ’ j,

i6

Proveedor del Real Palacio

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carrujge) cuero pus $ i6, 20, 25, 31 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 

y ofitiales del Ejército,
Además encontrarán un inm^-nso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

con colchón de alambre, fresca y 
lujosa, apropósito para este clima.

Acaba de des'^mpacar.

Gran Bretaña.
Calle Real esquina á la de S. Juan de Dios.

J. A. Ramos.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedit e que guste todo sus- 
critor que anticipe dos mesís de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que Si vende á 4 reales.

fes

10—Carriedo—10 h

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico. «

Perro-Erg otadas
Ebapleadas desde mas de SO afios 
M en los Hospitales, Asilos y las Colonias penitenciarias con Cuen 
éxito ^constante, contra las BUftr- 

clordtiea» y Aiténtittu de todas olases.

yaba 1.a oukaoiov di la*
/ncMUnencias aa la Orlaa

DvodtariM n X«n<l» /

Tierras y Razas 
DB 

FILIPINAS.
¡Estudios descriptivos y an tropo; ó 

gicos.

LIBROS
^ue se hallan de venta en 
la Administración de

periódico.
Filosophia fundamental, 

por Balmes (en castellano) 2 
tomos en 8. ° mayor pta... 

! Física y química por San- 
i tisteban, x tomo 4.® pasta...

Farsalia de D. Juan de 
' Jauregui por D. Ramon 

Fernandez, 2 tomos en 8.® 
pasta.............................

_ Filosofía elemental, por el 
! hr. C. Gonzalez, 2 tomos en 
; L ® pasta. .................
¡ Flor de oro,. (Anacao ia 
reina de Jaragua), novela 

’ histórica por F. Oretlena, 
é ilústrada con láminas, 1

Un volumen dt 300 páginas, se 
Vínde á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h ' pasta tela.

este

3 O

3 o

3

tomo en 4.^ pasta ...
Filosofía elementa’, por ** 

Balmes (en castellano) i to
mo en 8.® mayor pasta ... „

Guia de la juventud para 
la carrera del Comercio, por 
Olalde, I tomo en 4.0 pasta. „

Gramática inglesa, por P. 
y Carreño 2 tomos en 8. ® 

‘ nocía ido

2

2

5®

o

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIERO R O

2
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